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“Without trust we cannot stand.” 

    
  Confucio 

           

 *** 
“The more strictly we are watched, the better we behave.” 

  
 Jeremy Bentham 

 
*** 

“It is wise to disclose what cannot be concealed.” 
 
Friedrich Schiller 

 
*** 

“Too see what is in front of us requires a constant struggle.” 
 

George Orwell 

 
*** 
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1. Resumen 
 
¿Cómo saber si un medio de información es transparente? Los criterios sobre los que 
se debe aplicar este concepto no están claramente definidos, a pesar de los avances en 
materia de autorregulación en los últimos años en el mundo, y también en España.   
 
Para poder abordar el asunto de la transparencia en la prensa desde dentro y conocer 
los propios puntos de partida, este trabajo propone una aproximación a las 
percepciones, actitudes y creencias de un grupo de profesionales de los diarios 
nacionales de mayor difusión en el estado español. Mediante un cuestionario 
semiestructurado, el objetivo es profundizar en su alcance, sus aplicaciones y también 
en el origen de sus posibles limitaciones. 
 
Posteriormente se analizarán, mediante indicadores cuantitativos, los distintos niveles 
de transparencia que proyectan los cuatro diarios seleccionados, y mediante grupos de 
discusión, las percepciones de una muestra de lectores, para conocer el alcance real  
de la transparencia, su relación con la confianza y comparar y analizar las posibles 
causas de conflicto. 
 
Keywords 
 
Media accountability, spanish press, transparency, self-regulation, public opinion, trust 
 

2. Introducción y contextualización del problema 
 
Lo queramos o no, la transparencia nos acecha. Desde que vivimos en el nuevo 
paradigma digital, la accesibilidad ha experimentado una revolución. Ya sea de forma 
voluntaria o involuntaria, revelaciones, exposiciones, datos, imágenes y todo tipo de 
información están a nuestro alcance a cada momento. La transparencia sin control 
puede ser nociva, pero también es cierto que en muchos aspectos implica ventajas 
para el conjunto de las sociedades en las democracias actuales. En épocas anteriores, 
la opacidad conllevaba una mayor pasividad, y en cambio ahora tenemos los 
instrumentos para poder conocer casi todo en detalle,  desde la salud o la intimidad, a 
las calles, vecinos, empresas, instituciones o cualquier otra situación o circunstancia. 
Todo se muestra y todo se revela, y ello nos da poder.  
 
Tanto la tecnología, como la extensión de las democracias y la globalización han 
contribuido al clamor por una mayor transparencia en todos los terrenos, incluido el 
de la propia comunicación. Así lo describen Craft y Heim en su análisis sobre la 
transparencia en el periodismo: 
 

“Mientras la transparencia forma parte reciente del argot de los periodistas, 
tiene raíces más profundas en otras disciplinas. La presión por una mayor 
transparencia en los medios puede ser vista como parte de una tendencia global 
hacia ésta, en áreas tan diversas como información corporativa financiera, 
política monetaria, política internacional o etiquetado de alimentos y tabaco.”  
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(Craft & Heim, 2009, p. 218) 
 

Asimismo, es precisamente la consolidación de los mass media lo que más ha 
fomentado, desde un punto de vista filosófico, el ideal colectivo de una “sociedad 
transparente” (Vattimo, 1998). Pero los medios de comunicación, que 
tradicionalmente han jugado el papel de reveladores y han tenido siempre los canales 
para mostrarse, se ven ahora también favorecidos por las facilidades para acceder a 
todo tipo de información, y a su vez están expuestos a las paradójicas consecuencias 
de tener un foco permanente que puede alumbrar todo aquello que antes se podía 
ocultar. Internet ha violado la tradicional opacidad de la prensa y de los grandes 
grupos corporativos de comunicación, y ello ha aumentado la presión sobre los 
periodistas para explicar y justificar sus acciones.  
 
No obstante, y pese a su zigzagueante historia, hace ya siglos que  el periodismo es un 
elemento fundamental de la democracia y su función de servicio público está 
unánimemente reconocida, y por tanto unos niveles de transparencia que garanticen 
su calidad y el rendimiento de cuentas a la ciudadanía no sólo son deseables, sino 
también exigibles. Sobre todo porque, en general, la balanza siempre se ha decantado 
del lado de la carencia, como han advertido numerosos autores. Schmul (1982, p. 25) 
por ejemplo, hablaba de “el misterioso funcionamiento de la prensa”, y según Singer 
(2005), el periodismo siempre  ha estado entre las industrias más opacas. Además, con 
una opinión pública que muestra cada vez mayores recelos respecto a los medios de 
información, muchos de ellos ya han optado por la transparencia como método para 
recuperar la confianza de los ciudadanos en el periodismo (Craft & Heim, 2009).  
 
Pero es aquí donde surgen las preguntas, a modo de las clásicas seis doble uves de la 
profesión: ¿quién, qué, cómo, dónde, cuándo, y porqué debe ser transparente en un 
medio de comunicación? Está cuestión, relacionada con la ética y la deontología, 
preocupa cada vez más a los propios medios y también a los investigadores. En primer 
lugar, porque la transparencia es un fenómeno abstracto (Karlsson, 2010), y su papel 
en el periodismo actual es complejo (Allen, 2007). De lo que no hay duda es de que su 
función es  entendida como parte de la autorregulación y el rendimiento de cuentas al 
conjunto de la sociedad. Pero a falta de un patrón claro que incorpore con claridad 
todas las variables indicadoras de transparencia, el propio concepto corre el riesgo de 
permanecer en la vaguedad y con un carácter meramente simbólico. 
 
El caso de España presenta unas singularidades históricas y culturales que hacen de 
esta cuestión un elemento de especial interés. Los largos años de dictadura han 
lastrado el avance de la prensa y de los medios en general, y en muchos casos las 
estructuras vetustas no han logrado desaparecer. Los medios se han multiplicado y la 
autorregulación se ha introducido progresivamente, sin embargo no se percibe una 
mayor transparencia respecto a las cuestiones importantes, sobre todo en la prensa 
tradicional. Y a pesar del desplazamiento informativo a los medios audiovisuales y a 
Internet, ésta ha seguida marcando la agenda informativa y sigue teniendo un gran 
arraigo y un impacto considerable en la opinión pública. El 31 de enero del año 2013, 
el diario líder en España, El País, publicaba en su portada una documentación (sin citar 
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ninguna fuente ni dar mayores explicaciones que el acceso al que habían tenido como 
medio informativo) que ponía en jaque al gobierno de la nación. 
 
 Semanas después, el segundo diario líder, El Mundo, también era noticia principal en 
todos los telediarios y medios por las supuestas revelaciones del “caso Bárcenas”. Un 
año más tarde, los relatos siguen entrecortados, sus directores han sido destituidos, el 
gobierno resiste y los ciudadanos sospechan. Es solamente un ejemplo de la 
importancia que aún tienen los medios impresos en nuestra sociedad, y de la 
necesidad de profundizar en las zonas oscuras que todavía crean distancias, y en 
algunos casos, desconfianza. Todas estas circunstancias parecen indicar que la prensa 
española es especialmente vulnerable a la corrupción. Y si la ciudadanía exige 
transparencia a los gobiernos y a los partidos políticos, ¿no debería exigirla también a 
los medios de comunicación?  
 
Disponer del mayor número posible de indicadores de transparencia debería fortalecer 
la salud del periodismo y afianzar su función democrática, unánimemente proclamada 
y reivindicada. Por ello, el  propósito de éste trabajo es averiguar el valor de la 
transparencia como elemento de credibilidad, sus aplicaciones y limitaciones en el 
ámbito de la información periodística, y también si ésta tiene un papel decisivo para la 
confianza de los ciudadanos.  
 

3. Fundamentos históricos 
 
El concepto de transparencia pertenece a la disciplina de la ética, un ámbito de estudio 
que ha ocupado a pensadores y filósofos de todos los tiempos. El origen de la palabra 
proviene del griego éthos, que significa carácter o forma de ser adquirida a través de la 
acción, y concierne al conjunto de valores que han de estar presentes en una relación 
humana para garantizar la condición igual de sus participantes (Suárez Villegas, 2001, 
p. 96). Todas las tradiciones parten de las teorías clásicas de filosofía moral en las 
Antigua Grecia y Roma, desde Platón y Aristóteles, a Séneca o Cicerón. Alsius (1999) 
analiza la constante cuestión  de la oposición entre naturaleza y ley, planteada como 
un conflicto, en la filosofía de la ética y la moral.  
 
El debate sobre si los principios de moralidad forman parte intrínseca del ser humano, 
o por el contrario, emergen de la sociedad como algo impuesto, se ha ido moldeando 
desde los estoicos, hasta Spinoza y Rousseau. Paralelamente, uno de los problemas 
fundamentales que más ha complicado el desarrollo de la ética es, según Alsius, “el 
abismo conceptual y metodológico entre la teoría y la práctica” (Alsius, 1999, p.22). El 
autor lo expone con las siguientes palabras:  
 

“La ética aparece, desde Sócrates, como la búsqueda de unos valores que sean 
válidos para el comportamiento humano, es decir, como una disciplina de 
dimensión eminentemente práctica. Desde los griegos hasta ahora, la pregunta 
que se hace esta disciplina es si es posible hacer teoría de la práctica.” 
 
(Alsius, 1999, p.22) 

 



 

TFM Sílvia Loewe Durall, UPF 2014 Página 7 

Alsius también señala que, tradicionalmente, la mayoría de intentos de crear normas 
prácticas basadas en los discursos teóricos han fracasado, y han sumido a la ética como 
disciplina de estudio y sus aplicaciones en un cierto abandono. Sin embargo, la 
conducta humana, sus acciones y sus consecuencias, han sido objeto de reflexión 
constante, es decir, que es la experiencia lo que determina la denominada “ética 
utens”  (Aranguren apud Alsius, 1999). La reflexión ética, como explica Alsius, se ha 
movido siempre entre dos polos: el absolutismo y el relativismo. Desde todas estas 
perspectivas se ha conformado un planteamiento en el cual se reconocen, por una 
parte, en la propia naturaleza humana, el origen de toda aspiración ética, pero 
también la dificultad de la vida en sociedad y la necesidad de crear unas reglas que 
fijen unos límites, y que adquieren un carácter contractual.  
 
En este sentido, los derechos humanos son el gran marco de referencia ética de 
nuestro tiempo (Alsius, 1999). Comenzaron a concretarse hace más de dos siglos, 
gracias al impulso revolucionario en algunos países: primero en 1776, con la Carta de 
Derechos del Hombre (Bill of Rights) fundamento de la Constitución Americana, y 
después en 1789, con la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano en la 
Constitución Francesa. Ambos proclaman la libertad de expresión como un derecho 
fundamental. También ambos se han utilizado como referentes y han sido 
sucesivamente ampliados y consensuados internacionalmente en el siglo XX, sobre 
todo con la Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones Unidas en 
1948. Pero es a partir de entonces cuando la libertad de expresión, el gran pilar de la 
función periodística, experimenta una evolución trascendental. En su artículo 19 se 
recoge lo siguiente:  

 
“Toda persona tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este 
derecho incluye la libertad de sostener opiniones sin interferencia y de buscar, 
recibir y difundir informaciones e ideas por cualquier medio y sin consideración 
de fronteras.”  
 
(Artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos de las Naciones 
Unidas, 1948) 
 

Con este artículo se reconoce plenamente el derecho a la libertad de expresión, pero 
además se incorpora de forma explícita otro derecho fundamental, a través de una 
palabra esencial, porque “recibir” información se convierte también en un derecho. 
Por tanto, el concepto de libertad de expresión queda ampliado a partir de ese 
momento y pasa a considerarse “derecho a la información” (Alsius, 1999, p. 78). Elevar 
la información a categoría de derecho fundamental tiene consecuencias que 
cambiarán las reglas del juego para toda la sociedad: desde los reguladores, hasta la 
industria mediática y por supuesto todos los ciudadanos en su conjunto, ya que todos 
son potencialmente usuarios. Un nuevo debate sobre cómo debe entenderse el 
periodismo y sus responsabilidades empieza a tomar forma.   
 
Otros autores (Christians, Glasser, McQuail, Nordenstreng y White, 2009), establecen 
diferentes periodos históricos en la evolución de las ideas sobre ética y de las 
tradiciones normativas, en una reinterpretación actualizada de de una de la obras de 
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máxima referencia al analizar las tendencias históricas sobre el periodismo y sus 
funciones, la obra Cuatro teorías de la Prensa, de Siebert, Peterson y Schramm de 
1956. A partir de los diferentes contextos, estos autores sitúan el marco ético básico 
que ha sostenido a los medios. El primer periodo que describen es el periodo clásico 
(del 500  a.C. hasta el 1500 d.C.), en el cual los teóricos se preocuparon principalmente 
por la honradez del discurso público dentro de un orden corporativista; después el 
periodo moderno temprano (de 1500 a 1800 aproximadamente), donde el principal 
asunto era la libertad de los participantes en la esfera pública, dentro de un orden 
libertario; seguido por el periodo de las democracias populares modernas (de 1800 a 
1970), en el cual la preocupación principal ha sido la responsabilidad social de los 
participantes.  
 
Por último, consideran el periodo más reciente, a partir de 1970, como periodo 
contemporáneo  “postmoderno”, centrado fundamentalmente en la participación 
ciudadana en la esfera pública (Christians, Glasser, McQuail, Nordenstreng y White, 
2009, p. 38). Cada una de estas etapas ha formado, según explican, las actuales teorías 
normativas sobre la comunicación pública. Pero Christians (2014) también considera 
que las teorías absolutistas han sido las predominantes  en el debate de la filosofía 
moral, y que es necesaria una visión global que integre las ideas universalistas con 
otras corrientes más ligadas al relativismo. Desde el siglo XVIII, la moral se ha 
entendido como algo inherente a la condición humana, universal y de imperativo 
absoluto.  
 
Este autor sostiene que el denominado  racionalismo ético, nacido de las ideas 
cartesianas y después kantianas de la Ilustración, ha sido el paradigma predominante 
en la ética de la comunicación en Occidente (Christians, 2014: 394). En éste, todas las 
obligaciones morales están sujetas al examen de la razón y a la estructura de la lógica.  
Esta lógica cartesiana y científica, en la que solamente es verdadero aquello que puede 
probarse cuantitativamente, ha desarrollado, en las sociedades occidentales, según 
Christians (2014), un distanciamiento de los valores frente a los hechos. Otras teorías 
influyentes que Christians destaca fueron desarrolladas posteriormente, como el 
utilitarismo, cuyo principal autor y promotor fue el británico Jeremy Bentham, (1748-
1832) con su obra “Introduction to the Principles of Morals and Legislation” (1780).  
 
En ella se buscaba directamente maximizar el bien y la felicidad humana, y evitar el 
sufrimiento, con lo que todo imperativo ético o moral debe estar enfocado a esa 
natural inclinación humana. Sus prioridades son el bien común y la justicia social, y su 
máxima se puede resumir como “el mayor bien para el mayor número  de personas”. 
En una línea similar, pero más reciente y con una concepción menos hedonista, figura 
la teoría del comunitarismo, que se desarrolló como alternativa al liberalismo del siglo 
XX, para fomentar el papel de la comunidad y sus derechos por encima de los derechos 
individuales. Por otra parte, la ética se ha ido  fundamentando de forma sintética en 
conceptos que se pueden considerar universales y que suponen el principal punto de 
partida; Christians (2014) destaca los cinco principios fundamentales en la ética de la 
comunicación que sustentan la normativa más comúnmente establecida por los 
medios: justicia social, verdad, no violencia, dignidad humana y privacidad.  
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Desde una perspectiva más actual, las ideas de Habermas (1991) han tenido una 
influencia notable en el campo de la ética de la comunicación social. Con un punto de 
partida más cercano a la complejidad de las sociedades capitalistas, propone una 
acción e interacción comunicativa, basada en la cooperación y el diálogo y orientada al 
entendimiento  como forma de resolver los conflictos morales. En lugar de  indagar, en  
la tradición kantiana, sobre las máximas universales de los individuos morales, 
Habermas se pregunta qué normas  podrían acordar los miembros de una comunidad 
comunicativa ideal que puedan representar sus mutuos intereses (Christians, Ferré y 
Fackler, 1993, p. 193). Desde la perspectiva histórica, se puede considerar que las 
diferentes tradiciones han ido modelando un corpus conceptual, cuya materia se 
analiza a continuación más detalladamente dentro del marco teórico. 
 

4. Marco teórico 
 
4.1. Responsabilidad y compromiso 
 
El concepto clave de la deontología periodística es la responsabilidad, sobre todo 
desde que, a mediados del siglo XX, como hemos visto, la información se entiende 
como un derecho de la sociedad y no como una mera mercancía más (Alsius, 1999). 
Pero es gracias al ampliamente citado informe A Free and Responsable Press, más 
conocido como Informe Hutchins (por su director Robert M. Hutchins, entonces rector 
de la Universidad de Chicago) publicado en 1947 por la Comisión para la Libertad de 
Prensa en Estados Unidos, y de forma más concreta a la ya citada “teoría de la 
responsabilidad social” formulada unos años después por Siebert, Peterson y  
Schramm (1956), que el término adquiere relevancia en el ámbito de la comunicación 
social. Se avanza así un paso más en la concepción del periodismo como servicio 
público, con responsabilidades hacia la sociedad en su conjunto, incluso como negocio 
privado.  
  
Estos últimos autores situaban la teoría de la responsabilidad social en oposición a 
otras tres previas: la teoría autoritaria (la más común hasta mediados del siglo XIX), en 
la cual la prensa y los medios de comunicación en general, incluso privados, son 
controlados por el poder político, y deben seguir una pautas estrictas porque no se 
permite la oposición; la  comunista, totalmente absorbida por un sistema totalitario, 
con el objetivo de adoctrinar a toda la sociedad, y la liberal o libertaria, fundada en  los 
principios de la Ilustración y en el derecho de la ciudadanía a un intercambio libre en el 
“mercado de las ideas”, con las mínimas interferencias de los poderes políticos. La 
premisa fundamental en la teoría liberal es que cada ciudadano podrá discernir la 
verdad por sí mismo (Siebert, Peterson y Schramm, 1956). 
 
Esta última ha sido la fuerza contraria más directa a la teoría de la responsabilidad 
social, pues coexiste con ella en la mayoría de sociedades occidentales. Sin embargo, 
aunque se debe tener en cuenta que estas teorías nunca han existido de manera única 
y absoluta, y en cada una de las situaciones han aparecido constantes retos y nuevas 
amenazas al sistema, la teoría de la responsabilidad social es la que ha encontrado una 
mayor aceptación general en las últimas décadas, frente a las otras tres, consideradas 
ya obsoletas en la mayoría de sociedades democráticas. Pero los desequilibrios entre 
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estas dos realidades aparentemente contradictorias, como son negocio privado y bien 
público, han sido y continúan siendo múltiples en todas las circunstancias. 
 
Por ello, estas constantes tensiones presentes en la industria de la comunicación social 
han sido analizadas por un gran número de investigadores. Como señala Lambeth 
(1992), la teoría de la responsabilidad social de la prensa también ha sido objeto de 
críticas importantes por parte de autores posteriores a ésta, como Merrill (1974) o  
Altschull (1984), por considerar que no proponía directrices específicas que pudieran 
guiar la conducta o los objetivos éticos de los periodistas en la práctica diaria y por que 
suponía un obstáculo a la libertad. Al margen de las clasificaciones teóricas, lo cierto es 
que el propio concepto de responsabilidad social sitúa a los medios de información 
ante las contradicciones y los desequilibrios de un negocio sujeto, paralelamente, a las 
leyes del mercado y a las obligaciones de un servicio considerado un derecho público.  
 
Si bien la mayoría de medios occidentales tienen como objetivo principal el beneficio 
económico, Bertrand (2000) advierte de que el propósito de los medios no puede ser 
únicamente ganar dinero, como tampoco únicamente la libertad. El propósito deber 
ser servir bien a toda la sociedad. En este sentido, Bertrand afirma lo siguiente: 
 

“Si la libertad fuera total, los medios probablemente se prostituirían tanto en el 
ámbito de las noticias, como en el del entretenimiento.”  
 
(Bertrand, 2000, p. 3) 
 

La fricción entre libertad y responsabilidad se hace evidente en el sistema capitalista 
liberal, y pone de manifiesto la necesidad de limitar o controlar las libertades para 
evitar excesos. Pero ello abre la puerta a otra problemática, la de que o quien debe 
ejercer ese control para que la balanza no caiga del lado del intervencionismo y las 
restricciones sean excesivas en el sentido contrario. Robert Schmul, después de 
considerar el informe Hutchins, y sobre todo, las observaciones de Reinhold Niebuhr, 
uno de los destacados miembros de la Comisión sobre la Libertad de La Prensa que 
llevó a cabo su elaboración, resumía hace poco más de 30 años las incertidumbres y 
dificultades que tiene el asunto de la regulación de los medios informativos, y 
expresaba lo siguiente:  

 
“Una prensa libre es un derecho constitucional y básico para una sociedad 
democrática. Una prensa responsable es un objetivo digno, valioso, pero que 
depende en gran medida de la acepción que los periodistas y los medios 
informativos den a la palabra “responsable”. No se puede ni pensar en una 
regulación desde el exterior. Unos mecanismos limitados, prácticos para 
fomentar y alentar la responsabilidad y la reflexión ética dentro de los medios 
informativos son los únicos caminos disponibles.” (Schmul, 1982, p. 21) 

 
Esta idea resume bien la cuestión, pues fundamentalmente sitúa en primer lugar la 
libertad como requisito indispensable, ya que sin la ésta la prensa no puede ni siquiera 
existir, y en segundo lugar la responsabilidad, para poder cumplir su función de forma 
satisfactoria. Puesto que toda relación basada en el bien común exige derechos y 
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deberes correlativos, la ética del periodismo debe entenderse en estos términos. 
Suárez Villegas (2001) la enmarca dentro de una ética contractual, o contractualismo, 
para desarrollar las implicaciones de esta idea, cuando se refiere a que, con carácter 
general, “quién es titular de un derecho adquiere un poder para exigir de los otros una 
determinada conducta.” (Suárez Villegas, 2001, p.18). En este supuesto se basan, por 
tanto, las premisas sobre necesidad de rendimiento de cuentas y transparencia de los 
medios de comunicación hacia la ciudadanía. 
 
Otros autores, como Silverstone (2010) abordan el concepto de responsabilidad dentro 
de lo que él denomina la “polis de los medios”. Ésta exige unas condiciones específicas: 
debe tener un rostro, debe haber un contacto, proximidad, afecto, cuidado 
(Silverstone, 2010, p. 228). Se trataría, por tanto, de “dar la cara” en sentido 
metafórico. Como trasladar eso a los medios, algo de por si distante, esa la gran 
cuestión a analizar. Para Silverstone, el nacimiento de la “polis de los medios”, se 
explica precisamente como aquello que da visibilidad a todo lo que nos rodea, a todas 
las  apariciones en la denominada esfera pública. Ello hace aún más evidente todo 
aquello que se oculta o que no aparece, en un sentido global. Todos los actores de la 
polis de los medios, desde la ciudadanía, a nivel pedagógico, hasta los propios 
periodistas se implican en un proyecto común que dota de un sentido conjunto a la 
responsabilidad.  
 
4.2. Deontología y autorregulación 
 
La regulación de los medios afecta al poder económico, al político, a la libertad de 
expresión y a los derechos de la ciudadanía. Hugo Aznar (1999) considera que hay una 
parte de la problemática regulatoria que debe situarse entre el mercado y el estado, 
pues dejar en manos del poder político o del económico el control absoluto de una 
actividad tan sensible y determinante como es la comunicación pública y social entraña 
riesgos importantes en los dos sentidos. El peligro de la manipulación y el control 
políticos han sido considerados un argumento para evitar una excesiva regulación que 
pudiera poner en riesgo la libertad de expresión y el libre mercado.  
 
Si, por el contrario, se abandona a los medios al albedrío del liberalismo absoluto, el 
riesgo de deterioro de la calidad mediática aparece multiplicado además por el gran 
número de efectos secundarios que puede conllevar, desde espurios intereses 
privados, hasta la pérdida de cohesión social. Bertrand (2000) también refleja el 
problema de los dos polos (mercado versus estado, o libertad versus control) entre los 
que siempre pivota la cuestión regulatoria de los medios. Diversos factores 
geopolíticos y socioculturales, que han sido analizados por varios autores desde una 
perspectiva histórica y un contexto geopolítico (véase por ejemplo Hallin y Mancini, 
2004), hacen que balanza se pueda decantar hacia uno u otro lado: 
 

En los países anglosajones, en general se confía demasiado en el mercado, 
como una garantía de un buen servicio de comunicación, mientras que en los 
países latinos se pone demasiada confianza en la ley. Ambos son indispensables 
y peligrosos. Sin rechazar ninguno, necesitamos encontrar un instrumento 
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suplementario. Esa herramienta podría ser la ética de los medios y los sistemas 
de rendición de cuentas.  
 
(Bertrand, 2000, p. 4)  

 
Además, Bertrand ofrece una reflexión oportuna a partir de esta afirmación: constata 
que el término “ética” es irritante para algunas personas del sector de la 
comunicación, un mundo dominado en general por el liberalismo y la extrema 
competitividad. Por eso propone el concepto de “control de calidad” como una 
alternativa que puede satisfacer a todas las partes implicadas (productores y 
consumidores), y destaca su carácter eminentemente pragmático, pues “implica 
acción y no discurso.” (p. 24). En cualquier caso, lo que Bertrand llama sistema de 
rendición de cuentas o control de calidad, se engloba dentro del concepto de la 
autorregulación, y aparece como vía posible para dotar a los medios de libertad y 
responsabilidad a la vez.   
 
Otros autores apelan al concepto de autocontrol como garantía de responsabilidad 
ética. Súarez Villegas (2001) expone a su vez una serie de principios y razones que 
justifican el autocontrol en los medios de comunicación. Éstos son los principales: 
 

1. Garantiza el valor de la profesión y su dignidad como un patrimonio común de 
todos los profesionales.  

2. Dota de consistencia a la voluntad de quienes desean comportarse éticamente. 
3. Mejora un servicio que por definición es público, convirtiendo la ética en una 

exigencia de calidad. 
4. La ética no son solo deberes, sino también derechos a favor de quienes están 

llamados a cumplir dicho servicio. La ética profesional actuaría como una 
garantía de los derechos de los profesionales frente a las presiones internas 
derivadas de la estructura empresarial en la que realizan su actividad. 

5. El autocontrol es una fórmula autorizada por el derecho y como tal debe 
corresponder a sus exigencias, evitando injerencias externas interesadas en su 
control por razones políticas o económicas. 

6. El autocontrol supone una señal inequívoca de honestidad de la profesión en su 
conjunto frente a los destinatarios a los que le presta un servicio. 
 
(Suárez Villegas, 2001, p. 104) 

 
La autorregulación supone, por tanto, un desplazamiento del ajuste normativo del 
funcionamiento de los medios desde el Estado -y su regulación jurídico-administrativa- 
y/o el mercado -y su regulación económica- a la sociedad civil y su regulación ética 
(Aznar, 1999). Su nivel de actuación se sitúa por debajo de las organizaciones globales 
(WTO; ITU; ICANN), los gobiernos transnacionales (Unión Europea), gobiernos 
territoriales, autoridades independientes y sistema judicial. En el nivel posterior de la 
pirámide de la autorregulación se encontraría la ciudadanía. Para Aznar, es 
conveniente definir el concepto de autorregulación para evitar las confusiones y la 
tendencia al rechazo por parte de los profesionales de todo aquello relacionado con la 
acción de “regular”:  
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“La autorregulación debe distinguirse de cualquier intento de regulación o 
injerencia externas en la actividad de los medios y de sus profesionales. De lo 
que se trata es de una regulación voluntaria a partir de su libre iniciativa. Como 
pone de relieve su nombre, autorregulación, quiere ser una regulación desde 
dentro, que tome como único criterio los bienes y valores internos de la 
comunicación.” 

  
(Aznar, 2005, p. 55) 

 
En general, la autorregulación ha sido el mecanismo más aceptado por los especialistas 
y académicos para abordar los problemas éticos de los medios de comunicación social.  
Pero cabe preguntarse, de todos los actores sociales implicados en la regulación de la 
actividad comunicativa e informativa, ¿cuáles son o deberían ser los más interesados 
en promover la autorregulación? Es lógico que sean los propios medios, ya que con 
esta iniciativa logran beneficios en varios aspectos. Según Haraszti (2008), hay cinco 
razones básicas para que los medios impulsen la autorregulación: 
 

1. Preserva la libertad editorial; 

2. ayuda a minimizar la interferencia del Estado; 

3. promueve la calidad de los medios; 

4. es una prueba de la responsabilidad de los medios; 

5. facilita a la ciudadanía el acceso a los medios. 

 
Una vez aceptadas estas consideraciones previas, en primer lugar la teoría que hace a 
los medios éticamente responsables frente al conjunto de la sociedad, lo cual les 
conlleva a unas obligaciones que van más allá de las habituales en cualquier 
transacción mercantil, y en segundo lugar que una de las formas más idóneas para 
ejercer esa responsabilidad es la autorregulación,  se plantea una cuestión de igual o 
mayor complejidad: la práctica, o como aplicar de manera empírica modelos o pautas 
dirigidas a dar respuesta a esas premisas. El núcleo principal de la autorregulación es la 
deontología, cuyo origen griego quiere decir “aquello que se debe hacer, o los 
deberes” (Casasús, 2011, p. 10), y que en el ámbito de la comunicación social se ha 
desarrollado fundamentalmente como consecuencia del derecho a la información.  
 
Dada la lógica de su naturaleza, el término, como indica Alsius (1999), se ha  asociado, 
por su uso y evolución, al ámbito de los colectivos profesionales, y ha terminado por 
referirse exclusivamente a ellos. Se trata de normas de conducta concretas, basadas en 
unos principios éticos, pero no sujetas a ordenamiento jurídico. Por tanto, se sitúa al 
margen, o como explica Alsius, en un nivel previo al derecho, no obstante de una 
importancia notable para la calidad moral de una sociedad democrática. Sin embargo, 
la moral o la ética no son siempre lo único que motiva o impulsa la deontología 
periodística, como a su vez advierte este autor: 
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En la práctica, se hace difícil distinguir hasta donde llegan las motivaciones de 
origen moral y las de carácter comercial en la formulación de normas 
deontológicas que se producen en el seno de las empresas que controlan los 
medios de comunicación. 
 
 (Alsius, 1999, p. 86) 

 
Por ello es esencial tener en cuenta, como bien indica Frost (2011, p. 47), que “la 
mayoría de medios en una economía de mercado no están en el negocio por sus 
elevados y nobles ideales, sino que están para obtener beneficios para sus propietarios 
y accionistas”. Es necesario, por tanto, tener presente a su vez la lógica empresarial a 
la hora de abordar los diferentes criterios sobre autorregulación que se aplican en cada 
medio, y considerar las estructuras corporativas y los diferentes contextos 
socioeconómicos a los cuales los colectivos profesionales están expuestos. Como se ha 
dicho, los criterios en la formulación de normas deontológicas, su aplicación, presencia 
o ausencia pueden depender en una proporción importante de factores extra-éticos, 
entre los cuales se encuentran los de naturaleza comercial, pero también pueden 
encontrarse otros de tipo histórico, cultural o político. Todos ellos pueden hacerse 
evidentes gracias a mecanismos como el rendimiento de cuentas y la transparencia, 
cuya función y utilidad se analizan seguidamente.  
 
4.3. Rendimiento de cuentas y  transparencia 
 
El rendimiento de cuentas, concepto que se deriva de la autorregulación, ha sido 
abordado más ampliamente en política. Usualmente abarca tres dimensiones: 
información, justificación y sanción (Schedler, 1999). Indica Schedler además que los 
agentes de la rendición de cuentas saben que no pretenden lograr la transparencia 
absoluta. Aceptan que ésta, por más que se haga realidad, es una aspiración que 
siempre encontrará obstáculos que no se puedan franquear y límites que no se 
quieran traspasar. Cuando se refiere al ámbito del periodismo, su significado se 
flexibiliza, y al adaptarse a un ámbito en el cual, como hemos visto, no hay unos 
parámetros estables u obligatorios, su definición en este ámbito siempre se ha 
mantenido en la vaguedad, como sostiene Plaisance (2000).  
 
Plaisance afirma que hay pocas definiciones que aborden su naturaleza, porque suele 
apelarse a éste casi exclusivamente como medida del desempeño o de la conducta. 
Por otra parte, al intentar definir la transparencia, aparecen más preguntas que 
respuestas, dada la ambigüedad del concepto en su sentido figurado. Lo que se aplica 
es el sentido simbólico de la palabra “transparencia”, cuyo significado literal se 
encuentra en la cualidad de “transparente”, según el diccionario la Real Academia de 
la Lengua Española (Del lat. trans-, a través, y parens, -entis, que aparece), adjetivo del 
cual recoge las siguientes definiciones: de un cuerpo a  través del cual pueden verse los 
objetos claramente o traslúcido; que se deja adivinar o vislumbrar sin declararse o 
manifestarse; claro, evidente, que se comprende sin duda ni ambigüedad.  
 
En su forma más simple, transparencia seria todo aquello que se puede ver, saber o 
conocer. En cualquier caso, la esencia del concepto debe entenderse como una 
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“dinámica fluida de interacción” (Plaisance, 2000, p. 258). Otros autores destacan que 
la transparencia no es un principio ético en sí mismo, porque puede ser éticamente 
neutral, sino “una condición proética para facilitar o impedir otras prácticas o 
principios éticos” (Turilli & Floridi, 2009, p. 105). Se ha estudiado principalmente en el 
ámbito político y gubernamental, en lo que afecta a instituciones públicas, y en el 
ámbito económico. Algunos autores (Galtung & Pope, 1999; Stiglitz, 2002) la han  
considerado como una medida tradicional para frenar la corrupción. Kaufmann (2002, 
p.4) la define  como “el flujo incremental de información oportuna y fiable, de carácter 
económico, social y político, que es accesible a todos los actores relevantes.”  
 
Para Etzioni (2010), en general se describe como el principio de proporcionar al público 
la obtención de información sobre las operaciones y estructuras de una determinada 
entidad. En general, en la literatura académica de ciencia política, empresarial, y 
también periodística la transparencia se contempla desde dos conceptos distintos, 
pero relacionados: como acceso a la información por un lado, y como revelación de 
datos -o información- por otro (Craft & Heim, 2009). Cuando se refiere al acceso (o 
disponibilidad) de la información, se trata de una transparencia pasiva; el mismo 
concepto está ligado a la observación directa, por tanto deberíamos considerar en su 
forma más pura que ésta no necesita acciones específicas para ser producida. Por otra 
parte, cuando se refiere a revelación, se trata de transparencia activa, porque denota 
un proceso para hacerla accesible o visible  (p. 219).  
 
Craft y Heim también destacan que transparencia no es lo mismo que rendimiento de 
cuentas: la transparencia se refiere a revelar aquello que puede ser ocultado; el 
rendimiento de cuentas da explicaciones sobre la conveniencia de esas revelaciones 
(p. 221). En el ámbito corporativo, los estudios sobre transparencia realizados por 
Tapscott y Ticoll (2009) exponen claramente su valor desde la misma introducción: 
  

 “Una vieja fuerza está creciendo en el mundo empresarial con un nuevo poder, 
una que tiene amplias implicaciones para prácticamente todos. Nacida hace 
casi medio siglo, esta fuerza ha ido ganando sigilosamente impulso durante la 
última década; ahora está provocando profundos cambios en el mundo 
corporativo. Las empresas que adopten su fuerza y empleen su poder 
prosperarán; aquellas que lo ignoren o se opongan, sufrirán.”  
 
(Taspcott & Ticoll, 2003: XI). 

 
Estas palabras confirman una realidad que, efectivamente, se ha convertido en 
instrumento fundamental para una convivencia equilibrada en las sociedades actuales, 
permanentemente interconectadas y con escasos límites a la accesibilidad en todos los 
terrenos. La ciudadanía desea conocer, y sobre todo, puede conocer cada vez más.  En 
la mayoría de sociedades occidentales, el progreso, las democracias y los medios de 
comunicación han permitido un conocimiento global que elimina tradicionales 
distancias, desde geográficas, hasta culturales o políticas. Sin embargo, resulta 
evidente que el hecho que ha revolucionado de forma rotunda el acceso al 
conocimiento, entendido como difusión pública de datos de cualquier tipología, ha 
sido la consolidación de Internet (Tapscott & Ticoll, 2009). 
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Los mismos autores definen la transparencia  como “la accesibilidad a la información 
de los participantes de instituciones o empresas en asuntos que afectan a sus 
intereses.” (Taspcott & Ticoll, 2003, p. 22). Distinguen principalmente entre activa o 
forzada. La transparencia activa ocurre cuando una empresa decide, conscientemente 
y mediante acciones directas, ser transparente para conseguir unos determinados 
objetivos empresariales. La transparencia forzada se da cuando ésta se aplica a 
empresas o corporaciones desde el exterior, por parte de cualquier foco externo, o 
bien por parte de los denominados stakeholders, las personas interesadas o que 
pueden verse afectadas por las acciones de la empresa (público, clientes, audiencia o 
consumidores).  
 

El papel del público interesado es clave para entender la nueva dimensión que la 
transparencia implica para cualquier estructura empresarial, sobre todo porque 
actualmente, Internet se ha convertido en  “la quintaesencia de la transparencia”,  
aumentándola hasta niveles desconocidos (Tapscott & Ticoll, 2003, 28). Lo mismo 
ocurre con su buscador más utilizado, Google, que puede considerarse, según sus 
palabras, en “un motor universal de transparencia” (Tapscott & Ticoll, 2003, p. 30), 
donde millones de datos aparecen revelados en unos pocos segundos, sin filtros ni 
obstáculos, desnudando empresas, instituciones y personas. Esta mecánica además 
produce el efecto contrario: lo que no aparece adquiere una evidencia que se 
convierte automáticamente en sinónimo de opacidad.  
 
Esta nueva realidad ha convertido a la transparencia en un nuevo valor por sí misma, al 
lado de la verdad, la honestidad, o la solidaridad (Tapscott & Ticoll, 2003, 78). Las 
empresas lo saben, y por ello se ven obligadas a emprender acciones enfocadas 
ofrecer una mayor accesibilidad y a explicarse mejor frente a los usuarios. La siguiente 
figura (figura 1) describe la relación que observan respecto al alineamiento  entre la 
estrategia de transparencia de una empresa y el nivel de activismo del público 
interesado (stakeholders) en este sentido; ambos niveles son determinantes para 
situar a la empresa en una u otra zona, con consecuencias importantes para su 
credibilidad, y que pueden comportar su éxito o fracaso. 

 
Los autores observan que si una empresa se enfoca tanto en políticas de  
transparencia que pierde la perspectiva de lo que realmente importa a su público, 
puede entrar en la zona de vanguardia del diagrama, lo cual puede tener 
consecuencias negativas. Por el contrario, un nivel bajo por parte de la empresa 
implica tener a los interesados en la oscuridad, cubiertos metafóricamente con musgo 
(transparencia aparente, pero no real). Lógicamente, todas las ventajas son para las 
empresas que logran entrar en la zona de confianza, con unas estrategias auténticas y 
alineadas con los intereses y las expectativas de sus consumidores y/o interesados. 
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Figura 1. ALINEAMIENTO EN LA TRANSPARENCIA 
FUENTE: Tapscott y Ticoll, 2003, p. 23 

 
 
 
La siguiente figura piramidal (figura 2) describe tres diferentes niveles de transparencia 
de las empresas, o más específicamente, de las distintas operaciones de las empresas 
(Tapscott & Ticoll, 2009, p.257). El primer nivel está enfocado básicamente al 
cumplimiento, a obedecer las leyes y a minimizar el esfuerzo hacia el exterior. En el 
segundo nivel, además de cumplir las leyes, se busca una relación más estrecha con los 
usuarios, que pueden ser desde clientes, hasta empleados, comunidades o socios de 
negocio. Tapscott y Ticoll destacan que es un enfoque más paternalista, todavía 
centrado en el poder de la propia empresa, y que desarrolla “estrategias de 
comunicación” (Tapscott  & Ticoll, 2009, p. 258). 
 
En el tercer nivel de la pirámide, según los autores, las empresas consideran la 
transparencia, las relaciones  con los usuarios y la sostenibilidad como un valor 
fundamental que además tiene ventajas competitivas. Redefinen sus contenidos y sus 
servicios para coincidir con los objetivos cambiantes del entorno y de la sociedad. Para 
ello aplican la transparencia, el dialogo y el rendimiento de cuentas. Intentan buscar el 
máximo valor para todas las partes. Como explican Tapscott y Ticoll, ninguna empresa 
o compañía está exclusivamente en un nivel respecto a todas las operaciones, de 
hecho muchas funcionan simultáneamente y de manera fluida en los tres. 
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Figura 2. Clasificación de culturas organizativas 
FUENTE: Wheeler, Colbert & Freeman (2003) 
 
 

 
4. 4. Transparencia en el periodismo 
 
Al abordar la transparencia en los medios de comunicación, se debe distinguir en 
primer lugar entre transparencia corporativa y transparencia informativa. No obstante, 
ambas están directamente relacionadas y se consideran fundamentales para la 
credibilidad y  el afianzamiento de un medio. Paradójicamente, sin embargo, el propio 
concepto de transparencia aplicado al periodismo todavía no tiene una definición 
clara. Los ciudadanos, el público, tienen derecho a saber, ¿pero a saber qué? Y los 
periodistas tienen derecho a la libertad de expresión y de opinión. ¿Dónde empiezan y 
acaban unos derechos y otros? Tampoco los deberes parecen claramente 
determinados. Como recuerda Lambeth (1992), la propia teoría no alcanza a dar 
respuesta  a la infinidad de situaciones prácticas a las que se enfrentan los periodistas 
en el día a día de su profesión.  
 
La complejidad propia del producto informativo exige unos parámetros que puedan 
establecer unos límites adecuados simultáneamente para los productores y los 
consumidores. En éste aspecto, cabe destacar la diferenciación que Casasús (2011) 
hace entre “interés público”, o aquello que el público debe saber como necesidad 
objetiva, e “interés del público”, o aquello que el público quiere saber desde la 
subjetividad. Éste es unos de los puntos fundamentales también a la hora de abordar 
la transparencia en los medios de comunicación, para precisamente poder establecer 
dichos parámetros. Desde el punto de vista teórico y conceptual, se ha contemplado 
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como estrategia para fomentar la relación con el público y asentar valores 
periodísticos (Ziomek, 2005), y como construcción normativa ligada a la justificación de 
la práctica o los procesos (Meier, 2009). Pero además, Meier  expone acertadamente 
los motivos de la actual importancia de la transparencia en el periodismo: 
 

“Una ventaja de la transparencia es que el público adquiere un mejor 
conocimiento la maquinaria informativa, y que las redacciones son más 
conscientes de sus responsabilidades hacia el público si trabajan de forma 
abierta. Ambas cosas suponen una mejora importante en la ética de los medios. 
Pero en el centro de las razones de la demanda de un periodismo transparente 
está la preocupación por la supervivencia del periodismo mismo, porque éste se 
encuentra bajo amenaza por una crisis de credibilidad y por un cambio de rol en 
la era digital.”  
 
(Meier, 2009, p.4) 

 
Al abordar el asunto, los autores Craft y Heim (2009) se hacen la siguiente pregunta: 
¿qué es exactamente lo que debe ser transparente cuando se aplica este concepto a la 
prensa? Son muchos los aspectos, generales o concretos, relacionados con un medio 
de información, susceptibles de ofrecer una mayor o menor transparencia, pues entre 
ellos pueden estar desde los motivos, los procesos, el contenido editorial, la 
publicación de la información, las fuentes periodísticas, o la organización empresarial, 
hasta la biografía de los propios redactores. Este sería, por tanto, el primer objetivo a 
determinar a la hora de establecer unos parámetros que indiquen tanto la presencia, 
como la eficacia de la transparencia en un medio de comunicación.  
 
Se podría deducir pues, si se observan las directrices generales que operan en el 
corpus mediático, que es un concepto aplicable, en mayor o menor medida, al 
conjunto de contenidos que un medio de comunicación somete a autorregulación. 
Puede entenderse entonces la transparencia, más que como una acción 
predeterminada, como la consecuencia o el resultado de un conjunto de medidas. Por 
tanto, el problema principal se plantea a la hora de establecer que es exactamente la 
transparencia en los medios, y como se debe medir. Craft y Heim sostienen que hay 
dos aspectos básicos sobre los que analizar la transparencia periodística, por un lado 
los propios relatos y por el otro la redacción. 
 
 Aunque creen que todos los elementos son necesarios para poder ofrecer 
transparencia, también aseguran que es mucho más fácil conseguirla sobre los relatos 
de los propios reporteros que sobre las dinámicas y el funcionamiento de la redacción, 
que implica desde los procesos, hasta motivos y decisiones editoriales, y por tanto 
comprometen a la empresa en su conjunto, y inciden en que “los motivos son 
especialmente difíciles de hacerse transparentes” (Craft & Heim, 2009, p.225). En este 
sentido, consideran que las estructuras por las cuales se hace accesible la información, 
y no ésta únicamente, son de igual importancia cuando se analiza la función de la 
transparencia como mecanismo de rendimiento de cuentas en el periodismo.  
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Al tratarse de un compromiso voluntario, otra de las dificultades que presenta es que 
se topa con la habitual aversión de los medios  a las injerencias externas que definan 
sus responsabilidades (Craft & Heim, 2009, p. 222). Por otra parte, Meier (2009) 
también realiza una distinción entre transparencia externa, aquella que es introducida 
en un sistema u organización desde el exterior, y auto-transparencia, aquella que tiene 
lugar desde el seno de la organización, habitualmente la más reclamada y también la 
menos investigada.  
 
Este tipo de transparencia de carácter endógeno puede aplicarse, como se ha dicho,  a 
cada relato individual, o bien a cada decisión editorial. Su importancia como 
herramienta para reforzar la confianza parece lógica, sin embargo no está claro sobre 
qué aspectos ni en qué niveles ésta debe producirse. Varios autores (O’Neill, 2002; 
Craft & Heim, 2009) advierten sobre la escasa evidencia empírica documentada sobre 
la relación entre una mayor transparencia y la confianza del público. Por tanto, se debe 
analizar también en qué medida debe aplicarse para  conseguir el efecto deseado, o si 
por el contrario un exceso puede ser  contraproducente, como sugieren algunos 
estudios (Craft & Heim, 2009). Aunque anteriores, las investigaciones de McQuail 
(1993) al abordar la actuación de los medios y el interés público suponen una 
aportación importante desde una perspectiva global.  
 
Las mayores diferencias de posición se producen entre lo que él califica como media 
insider y media outsider, debido a las múltiples y mutuas tensiones entre la 
organización de un medio y su entorno operativo. Dentro de este entorno, el autor ha 
identificado los principales “agentes de influencia” (p. 81) de una organización típica 
de un medio de comunicación, con los cuales se generan relaciones de cooperación o 
de conflicto. Estas circunstancias deben tenerse en cuenta a la hora de abordar un 
análisis de la transparencia en los medios de comunicación, puesto que pueden 
suponer factores determinantes a la hora de impulsarla o de limitarla. En la siguiente 
figura (figura 3) se muestran lo que él denomina “el campo de fuerzas sociales” 
(McQuail, 1993, p.81).  
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Figura 3. El entorno de los medios. Fuentes de demanda y limitación. 
FUENTE: Mc Quail, 1993, p. 82 

 
Son condiciones de considerable presión y limitación bajo las que operan la mayoría de 
medios, e ilustra claramente la situación en la que se puede encontrar la organización 
de un periódico. En este caso, hay un nivel concéntrico más cercano al núcleo de la 
organización, compuesto por propietarios, fuentes, anunciantes y lectores o audiencia. 
Todos estos factores condicionan las políticas de autorregulación y de rendimiento de 
cuentas del medio y su toma de decisiones en el día a día. En consecuencia, la 
transparencia también depende en gran medida de los agentes externos y su 
interacción con el medio, y no solamente de la propia organización. No se puede 
contemplar de forma aislada, sino en relación a todos los elementos que de una forma 
u otra influyen sobre su libertad.  
 
Brajnovic (1978), por ejemplo, definía las lealtades y las limitaciones que afectan a la 
publicación de información en los medios. Las lealtades, de carácter interno (por tanto 
se entiende que de libre elección) se relacionan con la propia persona, los 
compañeros, la empresa, las fuentes, el público y el país. La conjunción de todas ellas 
es difícil, tal y como afirma este autor: “Una de ellas puede coaccionar a otras (...)”. (p. 
134). Por otra parte, las limitaciones suelen ser por causa externa y de naturaleza 
impositiva. Pueden a su vez ser por parte del propio periodista, de la redacción, del 
personal técnico y logístico, del público, de la empresa o del estado. Se ha establecido 
por tanto que la empresa periodística tiene deberes (responsabilidades) por su función 
de servicio público, y que estas responsabilidades se ven afectadas por diferentes 
factores internos y externos. 
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Desde una perspectiva más genérica, Bertrand (2000, p.  11) dice que los obstáculos a 
la libertad de la prensa - y por tanto también factores condicionantes de los niveles de  
autorregulación y transparencia que se desarrollan en cada  tipo de medios, así como 
en cada medio individual- son principalmente seis: la tecnología (que está 
despareciendo),  el poder político (porque desde el principio se formó por cortes y 
gobiernos que todavía interfieren), el mercado y el actual ansia por el negocio, el 
conservadurismo de los propios profesionales en sus ideas y métodos, y por último la 
propia cultura tradicional de cada país, que tiene sus propias limitaciones, en 
definitiva, el propio público. Respecto a éste último, Bertrand sostiene que “no es una 
víctima de los medios, es un usuario. Por tanto, la mayor influencia de los medios es 
por omisión: lo que no dicen influye más que lo que dicen.” (p. 28). 
 
Por tanto, no se debe menoscabar el papel del público al analizar la transparencia 
como fenómeno de defensa de los medios y de búsqueda de equilibrio entre las 
fuerzas internas y las externas. Resulta apropiado también revisar la literatura de 
códigos transnacionales para ver que alusiones se hacen al concepto de transparencia 
en el periodismo. Los tres principales referentes en este sentido son, por un lado, la 
Declaración de Principios sobre la Conducta de los Periodistas de la Federación 
Internacional de Periodistas (FIP), elaborado por primera vez en 1954 y modificado en 
1986, y los Principios básicos de la Ética del Periodismo de UNESCO,  texto aprobado en 
1983, en los cuales no se hace ninguna referencia directa a la transparencia, pero si en 
éste último a la responsabilidad social del periodista.  
 
En cambio, Resolución 1.003 sobre ética del periodismo del Consejo de Europa, si 
destaca una alusión explícita a ésta, recogida en su punto 12: 

 
“En las empresas informativas debe existir transparencia en materia de 
propiedad y gestión de los medios de comunicación, posibilitando el 
conocimiento claro de los ciudadanos sobre la identidad de los propietarios y del 
nivel de su participación económica en los medios de comunicación.  
 
(Fuentes, 2004, p. 25) 

 
Por otra parte, como señala Aznar (1999), la deontología se ha ocupado desde la 
segunda mitad del siglo XX de establecer mecanismos de autorregulación definidos en 
códigos específicos. Según el estudio comparativo de códigos internacionales realizado 
por Laitila (1995) y citado por este autor, el mayor número de obligaciones son las 
dirigidas hacia el público y la sociedad en general, ya que ocupan hasta un 40% de 
todos los principios (p.32). Pero en referencia a la transparencia, se trata de un 
concepto general, aplicable a varios de los aspectos susceptibles de autorregulación, 
(en especial a los referidos a citación de fuentes y procesos de obtención de noticias), 
pero no tipificado como un objetivo o mecanismo en sí mismo; ningún título de código 
específico la menciona de forma explícita.  
 
Los autores Kovach y Rosenstiel han sido algunos de los que más claramente han 
abordado la transparencia informativa y la relación con el público. Tras un exhaustivo 
estudio interdisciplinario en Estados Unidos, establecieron los denominados 
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“principios elementales del periodismo”, el segundo de los cuales (tras el compromiso 
con la verdad) dice que éste “debe lealtad ante todo a los ciudadanos” (Kovach & 
Rosenstiel, 2003, p. 18). La cuestión de para quien trabajan los periodistas también ha 
sido profusamente analizada en el estudio de estos autores. El resultado de la 
encuesta a periodistas del Pew Research Center for the People and the Press en 
Estados Unidos en 1999 fue que más de un 80 % declaraba que su máxima lealtad 
debía ser para el lector/oyente/espectador. También analizan otro aspecto 
interesante: según ellos, con la  mercadotecnia imperante en los medios, los lectores y 
espectadores se han convertido en clientes.  
 
Pero no lo son en la misma medida que lo serían considerados de cualquier otra 
empresa que vende algún producto o servicio, ya que como se ha demostrado, la 
información no puede ser considerada exclusivamente una mercancía. Ellos lo 
expresan de la siguiente forma: 
 

“En definitiva, el periodismo establece una relación con sus “clientes” muy 
distinta a la de cualquier otra empresa de la economía de consumo tradicional, 
y en algunos aspectos mucho más compleja. Se trata de una relación triangular. 
El lector, el oyente o el espectador no es un cliente que compra bienes o 
servicios. El anunciante sí lo es. Sin embargo, el cliente/anunciante tiene que 
subordinarse al tercer vértice del mismo, el ciudadano.” 
 
(Kovach & Rosenstiel, 2003, p. 85) 
 

De estas reflexiones, se deducen unas consecuencias, entre los cuales está 
primordialmente el papel de los propietarios.  Kovach y Rosenstiel hacen referencia a 
ellos y formulan una serie de principios que deberían ser obligados en su actuación:  
 

1. El propietario/la empresa deben comprometerse en primer lugar con el 
ciudadano y con los valores de la profesión, por encima de la actividad 
económica;  

2. deben contratar directivos que también pongan al ciudadano en primer lugar;  
3. deben establecer y declarar conceptos básicos claros; 
4. garantizar que los periodistas tienen la última palabra sobre las noticias; 
5. deben comunicar al lector criterios claros. 

 
(Kovach & Rosenstiel, 2003, p. 89). 

 
El punto 5 es el que más directamente alude a transparencia, ya que lo describen como 
“manifestarle (al público) con toda claridad como funciona un medio de comunicación” 
(p. 93). Esta idea se puede interpretar de manera amplia, considerando el papel de los 
propietarios, pero también de manera más específica, como todo aquello relacionado 
con la tarea diaria y las rutinas de cada periodista en particular, como la denominada 
transparencia informativa. Dentro lo que ellos denominan “periodismo de 
verificación”, consideran la transparencia un factor clave para la credibilidad 
periodística. La relacionan específicamente con métodos y motivos, alejados del mito 
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de la objetividad, el cual tradicionalmente se ha llenado de interpretaciones 
distorsionadas.  
 
Aseguran que es fundamental establecer una metodología concreta, basada en un 
“espíritu científico”, inspirados por la expresión de Walter Lippmann en 1919 
(Lippmann apud Kovach & Rosenstiel, 2003, p. 103), para transmitir la información con 
la máxima veracidad e imparcialidad posible. Desde esta perspectiva, la transparencia 
se convierte en un instrumento, un método concreto destinado a ofrecer pruebas de 
autenticidad. Lo que Kovach y Rosenstiel denominan “Regla de Transparencia” (p. 112) 
consiste básicamente en dar las máximas explicaciones posibles sobre las fuentes y los 
métodos empleados por los periodistas a la hora de difundir información o noticias. Se 
articula sobre una serie de preguntas a las que cada periodista debe dar respuesta en 
la información suministrada al público, y que se consideran una muestra esencial de 
transparencia.  
 
Por ejemplo, “¿Cómo has sabido lo que sabes?”, “¿Quiénes son tus fuentes?” ó “¿Qué 
no sabemos?”. Además, la contemplan como una virtud importante porque “indica el 
respeto del periodista por sus lectores, oyentes o espectadores.” (p. 113). Para Kovach 
y Rosenstiel, en resumen, “los profesionales deberían esforzare para que su trabajo y 
ellos mismos fueran tan transparentes como insisten en que lo sean las personas e 
instituciones de las que informan.” (p. 263). Por su parte, Russ-Mohl (1992), en su 
búsqueda de unos parámetros que definan la calidad periodística, formula lo que 
denomina como “polígono mágico” (p.8) de objetivos básicos que considera deberían 
formar parte del propósito general en las políticas sobre autorregulación,  dada la  
dificultad de encontrar reglas fundamentales de aplicación universal.  
 
Entre ellos, incluye directamente a la transparencia, aunque solamente en relación a 
dos elementos concretos: identidad de las fuentes y condiciones de obtención del 
material (p.9). Dentro de este proceso de control de calidad, también distingue entre 
elementos preventivos y elementos correctivos (p. 10); la transparencia -al tratarse, 
como hemos visto, más de una consecuencia que de una acción concreta y 
cuantificable-, puede por tanto ser a su vez de ambos tipos. Pero el rendimiento de 
cuentas y la transparencia están también afrontando nuevos retos en la era digital. 
Singer (2007) analiza las diferencias entre las nuevas formas de compromiso con la 
verdad y transparencia que aplican en Internet, sobre todo a través de los 
denominados blogueros, que se sustentan en un rol externo de “vigilar al vigilante”; 
mientras, en cambio, los periodistas tradicionales creen que la vigilancia interna es la 
mejor forma de asegurarla, y mantienen el modelo clásico de gatekeeper o guardianes 
de la información.  
 
Mientras estos últimos tienen a la verdad como su gran referente, para los blogueros 
éste es la transparencia. Esta diferente percepción entre lo que la autora denomina 
“reclamaciones populares” y “reclamaciones profesionales” pone sobre todo de 
manifiesto la relevancia que el concepto transparencia está adquiriendo para la 
confianza en el periodismo. En ambos casos, fundamentalmente, Singer observa que 
“la transparencia va un paso más allá del rendimiento de cuentas, incluyendo la 
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revelación verídica antes y durante un acto, así como después de haberse producido.” 
(Singer, 2007, 84). 
 
No obstante, el debate sobre que niveles de transparencia son positivos o negativos 
está también cada día más vigente. En el último decenio, con la consolidación de 
Internet, la hemos visto crecer exponencialmente y descolocar a los medios 
tradicionales, que lo quieran o no, se han visto obligados a tenerla en cuenta. Pese a 
que hay una importante unanimidad entre los académicos y en muchos sectores 
profesionales al considerar su eficacia y sus ventajas para el prestigio del medio, 
también han surgido voces críticas que alertan sobre un exceso y contra las presiones e  
interferencias que puede producir (Wasserman, 2006; Smolkin, 2006; Allen, 2008). Y es 
que, finalmente, la transparencia ha cambiado completamente la percepción del 
control de la prensa. Allen (2008) lo describe con precisión:  
 

“En una sociedad transparente y vigilante, las amenazas a la libertad de prensa 
ya no provienen primordialmente de fuentes gubernamentales. El miedo a la 
vigilancia del gobierno ya no es la única amenaza a la que se enfrentan los 
periodistas; la vigilancia también viene de los nuevos medios, de las 
corporaciones privadas, de ciudadanos anónimos, y hasta de la propia 
profesión. La vigilancia se ha convertido, de forma importante, en más 
democrática y tal vez más poderosa.”.  

 
(Allen, 2008, p.335) 

 
4. 5. La confianza  
 
La confianza es difícil de definir, porque se trata de un concepto fundamental, pero  
poco aprensible y de una extrema incertidumbre. En realidad, tal y como la describen 
Tapscott y Ticoll (2003, p. 78), se trata de una expectativa: la de que los otros serán 
honestos, considerados, abiertos y rendirán cuentas. No obstante, como también 
afirman, la percibimos claramente cuando está garantizada. Para estos autores 
además, la confianza depende claramente de la transparencia.  El papel de la confianza 
en las relaciones humanas es primordial, y en el caso de los negocios adquiere una 
trascendencia significativa, pues afecta al ámbito de lo colectivo y determina 
prácticamente todas las interacciones sociales. Su importancia queda reflejada en las 
siguientes palabras: 
   

“La buscamos para robustecer los lugares de trabajo, y lamentamos su 
fragilidad en nuestras comunidades – locales y globales. En nuestro entorno 
comercial cada vez más interconectado y transparente, las empresas la 
necesitan como nunca antes, ya solamente para poder sobrevivir. Cuando la 
confianza se viene abajo, las empresas fracasan.” 
 
(Tapscott y Ticoll, 2003, p.77)  

 
Esto es aún más cierto en el caso de los medios de comunicación, pues la confianza es 
la base de su negocio, y más aun en el caso de la prensa, por ser fundamentalmente un 
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medio de pago, en el que explícitamente se  necesita la premisa básica de la confianza 
por parte de los lectores. Pero si esto ha sido así desde que los diarios impresos se 
consolidaron como parte del proceso de liberalización del producto informativo en el 
siglo XIX, a partir del siglo XXI y con el cambio a la era digital el asunto de la confianza 
se ha vuelto crítico. Precisamente, la facilidad con la cual cualquier usuario digital 
puede acceder a todo tipo de información,  la excesiva visibilidad que tiene todo en la 
red, crea, por un lado, la impresión de que todo tiene que estar permanentemente 
disponible, y por el otro, de que aquello que no lo está, se oculta o se manipula 
deliberadamente. Todos podemos, por tanto queremos, saberlo y comprobarlo todo:  
 

“La confianza ciega está despareciendo. La visibilidad implica que su validación  
está a un solo clic de distancia, como lo está el poder de transferirla  o de 
destruirla. Para poder establecer y mantener la confianza, los negocios actuales 
necesitan involucrarse con diversas clases de consumidores o participantes, 
para encontrar unas normas comunes, generar obligaciones recíprocas, ofrecer 
valores y comportarse apropiadamente.” 
 
(Tapscott & Ticoll, 2003, 82) 

 
 Una de las autoras que más ha analizado la cuestión de la confianza, Onora O’Neill 
(2002, p. 6), afirma que “donde hay garantías y pruebas, el lugar de la confianza es 
redundante”, y pone como ejemplo evidencias empíricas, tales como que en el día de 
hoy amaneció, o que provenimos de un útero materno. No obstante, también sostiene 
que un cierto grado de confianza siempre va a ser necesaria, ya que todas las garantías 
son imposibles. Por ello, O’Neill desvincula en cierta forma la aparente relación causa-
efecto entre transparencia y confianza, ya que, paradójicamente, por su propia 
naturaleza, donde tiene la sentido confianza es allí donde no hay pruebas ni garantías, 
es decir, donde no hay o no puede haber transparencia. Pero la situación es todavía 
más complicada, por cuanto todas las relaciones de confianza se basan, como afirma 
Silverstone (2010), en una economía doblemente sesgada:  
 

“Si bien no es difícil hallar pruebas de que algo o alguien no es digno de 
confianza, es casi imposible demostrar lo contrario: yo no puedo probar que 
usted, por ejemplo, es digno de confianza; sólo puedo demostrar, llegado el 
caso, que la ha quebrado.”  
 
(Silverstone, 2010, p. 188) 

 
La confianza es por tanto asimétrica, pero en el  caso de los medios, no es necesario 
que sea recíproca, aunque si es requisito indispensable por parte de la audiencia a la 
que se dirigen. Por tanto, se trata de un factor inestable, siempre condicional, y su 
mantenimiento exige pruebas permanentes (p. 189).  Señala además, respecto a la 
responsabilidad, que también la propia audiencia, como participante, tiene que pedir 
cuentas de manera sistemática, es decir, que como se decía anteriormente, la 
confianza no es una estado permanente, sino condicional y crítico, sujeto a una 
continua renovación, implícita o explícita, una vez se hayan dado los requisitos y 
circunstancias que hagan a la parte merecedora de ésta.  
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Para Silverstone, la responsabilidad, lógicamente, también es de los medios, pero no 
solamente de éstos como empresas o corporaciones, sino también y principalmente de 
forma individual, de cada persona involucrada en el proceso informativo. La 
transparencia, por tanto, sería un paso posterior a la responsabilidad y el compromiso 
con unos valores previamente asumidos. También es interesante plantearse la 
transparencia en relación a las aportaciones que hace Silverstone sobre el concepto de 
hospitalidad en los medios: hospitalidad ligada a la ética. Un punto de vista lógico, en 
cuanto que es un lugar al que vas de visita, donde el otro te acoge, y que forma parte 
del núcleo de las relaciones humanas.  
 
En este sentido, precisamente Internet es la muestra más clara en su lenguaje de la 
metáfora del hogar: desde el host, hasta el home o visitor (p. 214). Pero este autor 
también considera irónico que estos términos relacionados con la idea de hospitalidad 
estén presentes en un entorno basado en la tecnología, que a priori es incompatible 
con la idea de efectiva de hospitalidad. En este sentido, sería pertinente plantearse si 
la transparencia favorece una mayor hospitalidad ética, si la acogida global de un 
medio de comunicación, entendido como un lugar-espacio de otros creado 
precisamente para recibir visitantes, presenta diferencias y si sugiere, como 
metafóricamente se podría interpretar, un notable impulso a la confianza y a la 
seguridad, características asociadas a la hospitalidad en su concepto más genuino. 
 
No obstante, se debe distinguir la hospitalidad incondicional de la condicional (Derrida 
apud Siverstone, 2010), que es la que afecta a los medios, sus limitaciones y 
restricciones, la única posible, por las propias condiciones materiales y sociales.  
También hay que tener presente, como señala Richards (2011, p. 252), que “aunque 
puede destruirse en un momento, la confianza no es una cuestión de corto plazo”, y la 
decepción es su gran enemigo. Expone Richards (p. 257) que uno de los problemas  
principales que afronta la confianza en el ámbito de la ética periodística es el del 
conflicto entre individualismo y comunitarismo, que afecta a las decisiones y a la 
autonomía de cada periodista. 
 
 Ello pone de manifiesto la compleja situación de tener que adoptar un determinado 
tipo de valores que promuevan un sentido de comunidad, sin los cuales es difícil 
confiar en la autorregulación y en la aplicación de la ética periodística. A las 
dificultades, pues, al abordar la propia cuestión de la confianza, “sutil, difusa y elusiva” 
(Nordenstreng apud Richards, 2011), se añaden las características propias de los 
medios. Richards también destaca los aspectos relevantes que afectan directamente a 
la confianza del público: la creciente concentración mediática y multinacional 
(limitaciones a la libertad informativa por intereses corporativos), así como la 
constatación de que en la mayoría de países solamente las élites económicas pueden 
producir medios de comunicación (medios grandes, masivos e influyentes, no se 
refiere en este caso a las posibilidades de Internet), y éstos son también los cercanos al 
poder político, ya de por si un hervidero social de desconfianza.  
 
También pone de manifiesto la brecha entre la confianza individual y la confianza 
institucional, especialmente vulnerable en el periodismo. Pero lo cierto es que, con 
transparencia o sin ella, la crisis de confianza en los medios es altamente preocupante. 
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El ejemplo del Reino Unido, uno de los países con mayor tradición y valoración del 
periodismo, es un indicativo claro: según O’Neill (2002, p.10), los periodistas, y 
específicamente los de prensa de información diaria generalista, son el colectivo 
profesional que menos confianza suscita entre los ciudadanos.  
 
4.6. El caso de España  

 
La autorregulación en España ha sido durante muchos años una asignatura pendiente, 
principalmente por el contexto político de los cuarenta años de dictadura franquista, 
que impedía el primer requisito necesario, el de la libertad (Aznar, 2005). Las raíces 
históricas de la cultura mediática española se han situado tradicionalmente, según los 
autores Hallin y Mancini (2008), dentro del denominado Modelo Mediterráneo o 
Modelo Pluralista Polarizado, junto con Grecia y Portugal y, con notables diferencias, 
Italia. Estos países, según las teorías comparativas de estos dos autores, han 
desarrollado unos sistemas mediáticos más vinculados al poder político y con un papel 
activo del estado partidista que, por ejemplo, los países del modelo llamado Liberal o 
del Atlántico Norte (Gran Bretaña y Estados Unidos), o los del modelo Europeo del 
Norte-Centro o Democrático Corporativista (Alemania, Escandinavia, Países Bajos, 
Austria y Suiza).  
 
En el caso español, similar a los otros países mediterráneos, los propios medios se han 
configurado históricamente desde sus inicios como instrumentos de expresión 
ideológica y movilización política (Hallin & Mancini, 2008, p. 84).  El retraso en el 
desarrollo comercial les ha hecho depender financieramente de los gobiernos, la 
iglesia, los partidos políticos, o de grandes fortunas privadas, sirviendo por tanto a 
diferentes intereses, y frenando su profesionalización e independencia. Esto tiene, 
lógicamente, consecuencias de largo alcance, también en el abordaje de una ética del 
periodismo basada en el servicio al público.  El compromiso de la transparencia y de 
una autorregulación bien definida se ven en parte lastrados por esta tradición 
histórica, que ha impedido la independencia de los medios y ha perpetuado relaciones 
necesariamente opacas.  
 
A partir de 1976, con la transición a la democracia, nuevos modelos de prensa 
aparecen en España (por ejemplo El País, El Periódico de Catalunya, y más adelante 
Diario 16 y El Mundo). Éstos ya son regidos por unos parámetros más liberales propios 
de un negocio independiente, pero se dirigen todavía a unas minorías con una 
identidad cultural y política muy marcada, y siguen estando, según estos autores, muy 
politizados (p. 97). Otro rasgo importante es la presencia muy marcada del 
clientelismo en la mayoría de países mediterráneos que forman parte de este modelo.  
Hallin y Mancini lo describen como “una forma de organización social en la cual el 
acceso a los recursos está controlado por patrocinadores y cedido a cambio de la 
deferencia y de varios tipos de apoyo.” (p. 124).  
 
Esto tiene un impacto directo sobre los medios de comunicación y sus actores, pues se 
crean vínculos entre éstos y la política que lógicamente conllevan opacidad y van en 
contra del interés público. Las conclusiones de Hallin y Mancini sobre el sistema 
mediático en los países mediterráneos pueden ayudar a entender la dificultad para  
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detectar unas consignas claras sobre transparencia y rendimiento de cuentas 
periodístico en el estado español: 
 

“Ciertamente hay muchos aspectos de sus sistemas de comunicación que 
parecen problemáticos y que, en estos países, son considerados problemáticos 
por periodistas, ciudadanos e investigadores. Entre estos aspectos se 
encuentran: el número reducido de lectores de prensa impresa y el desequilibrio 
entre esos lectores; ciertos remanentes de una cultura autoritaria que se 
reflejan en un acceso restringido a la información pública y las presiones 
oficiales contra el periodismo crítico; y una tendencia hacia la 
instrumentalización de los medios de comunicación, tanto por parte de las élites 
políticas como por parte de los propietarios comerciales (que en muchos casos, 
naturalmente, son las mismas personas).” 
 
(Hallin & Mancini, 2008, p. 128) 

 

5. Estado de la cuestión 
 
La transparencia como campo específico de estudio en los medios de comunicación ha 
sido escasamente abordada, pero con el cambio de siglo y la nueva era digital, ha 
adquirido,  como se ha visto, un creciente interés en todos los ámbitos, incluido el del 
periodismo. A los principales autores, previamente mencionados, que han hecho 
aproximaciones teóricas (Kovach & Rosenstiel, 2001; Plaisance, 2007; Allen, 2008; 
Craft & Heim 2009) se suman trabajos más específicos, como el de Russ-Mohl (2001) 
sobre transparencia e interactividad como marca de referencia en los principales 
periódicos americanos, o estudios empíricos centrados en la evaluación de la 
transparencia informativa sobre algún aspecto concreto, como el de Rupar (2006), 
sobre las condiciones de obtención de información relacionada con genética y salud en 
la prensa de Nueva Zelanda.  
 
Por otra parte, en el informe del Aspen Institute titulado “Transparency, Journalism 
and the Public Trust”, Ziomek (2005) recoge una serie de propuestas prácticas para 
fomentar la transparencia en las redacciones y en las organizaciones periodísticas en 
general, tales como: visitas virtuales a la redacción, revisiones semanales del director, 
mecanismos e instrumentos de corrección, o transparencia en las fuentes 
informativas, así como también otras estrategias internas para reforzar la calidad 
periodística. También destacan los trabajos de Singer (2007), que en el plano teórico 
plantea la transparencia como la presencia o ausencia de explicaciones, y compara, 
como ya se ha mencionado, la redacción tradicional, que califica como “caja negra” (p. 
179), donde los periodistas siguen operando como gatekeepers o selectores de 
información, y las nuevas formas de redacción online, cuya característica principal es 
un flujo continuo de información del cual el público es participe. 
 
Otro de los principales autores que ha tratado en profundidad la transparencia en el 
periodismo es Meier (2009), que realizó un estudio en el cual incluyó redacciones de 
diarios de varios países de diferentes culturas mediáticas, siguiendo los modelos de 
Hallin y Mancini (2004): el modelo norte y centro europeo democrático corporativista 



 

TFM Sílvia Loewe Durall, UPF 2014 Página 30 

(Alemania y Suecia), el modelo norte-atlántico liberal (Estados Unidos  y Gran Bretaña) 
y el modelo mediterráneo pluralista polarizado, tomando como caso de estudio España 
(El Mundo y El País). En esta investigación se comparaban las nuevas formas de 
transparencia que ha propiciado la era digital, como la “redacción abierta” y la 
interactividad, y sus mayores posibilidades frente a instrumentos clásicos, así como su 
impacto sobre el trabajo de los periodistas y la posible pérdida de autonomía y control 
sobre el proceso de noticias. También constataba otros factores más conceptuales, 
como la tradicional ignorancia o incluso rechazo de los medios, sobre todo europeos, a 
la transparencia como criterio de calidad, y recordaba que, pese a tener una función 
reconocida como tal, su vínculo con la credibilidad aún está poco demostrado. 
 
Meier, al igual que Craft y Heim (2009), considera que el área más problemática es la 
de revelación de los procesos editoriales; y que mayor reto de la transparencia para los 
medios reside precisamente en que ya no solamente deben hablar de los demás, sino 
también de sí mismos (p.7). Afirma además que, en la lógica de este nuevo contexto, 
cada periodista debe funcionar a la vez como reportero o informador y como su propio 
ombudsman. En la línea anterior de Singer (2007), también refleja la distinta evolución 
entre el periodismo tradicional y el digital. En las siguiente figura (figura 4), se expone 
con claridad que el periodismo on-line deja en evidencia las posibles carencias  del 
“periodismo de producto” tradicional, donde el backstage podía ser fácilmente 
ocultado a la audiencia, y el nuevo  “periodismo de proceso” que se abre a ésta, y por 
tanto las distinciones entre backstage y frontstage se difuminan (Meier, 2009).  
 
 

 
 
FIGURA 4: Periodismo de producto vs. Periodismo de proceso 
FUENTE: Meier, 2009 
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En la siguiente figura (figura 5), la diferenciación se expone también de manera 
precisa: se combinan hasta 20 instrumentos de transparencia en una matriz 
tridimensional, en la cual se distingue en primer lugar por color entre el enfoque 
tradicional (negro) y el enfoque digital (blanco), en segundo lugar verticalmente entre 
comunicación unidireccional o interactiva, y en tercer lugar de forma horizontal entre 
transparencia informativa (sobre cada noticia o pieza) y auto- transparencia (sobre el 
medio o el proceso). 
 
 

 
Figura 5: Matriz tridimensional de transparencia  
FUENTE: Meier, 2009 
 
 
Por otra parte, si bien no directamente enfocada en la transparencia, una exhaustiva 
investigación sobre ética informativa, que abordaba muchos aspectos sobre los cuales 
ésta afecta directamente, se llevó a cabo en varias universidades españolas 
(Universidad del País Vasco, Universitat Pompeu Fabra, Universidad Carlos III de 
Madrid, Universidad de Sevilla y Universidad Complutense de Madrid). En una primera 
parte de compilación, se creó un tesauro para clasificar todos los puntos en los que se 
basa la fundamentación ética. Se integraron en 4 grandes principios (veracidad, 
justicia,  libertad y responsabilidad), más un quinto punto sobre aspectos más 
genéricos  (Alsius et al., 2010). Con éste instrumento se clasificaron todos los códigos y 
directrices vigentes en España. Después se contrastaron  mediante una encuesta 
cuantitativa abierta a toda la profesión por una parte, y por otra mediante entrevistas 
cualitativas en profundidad, a un reducido grupo de miembros de ésta.  
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Finalmente, también mediante metodología combinada (encuesta telefónica y grupos 
de discusión) se consultó a la ciudadanía para conocer sus diferencias o coincidencias 
de opinión. Por la exhaustividad del estudio, cada apartado arrojó resultados dispares 
que se analizaron por separado (no solamente respecto al tema, sino también al 
territorio). Además del interés de las conclusiones para conocer la recepción mediática 
de la ciudadanía prácticamente en todo el conjunto del estado español, escasamente 
abordado, el otro gran valor académico indiscutible para las investigaciones sobre 
ética y periodismo es el tesauro, también  como instrumento de investigación para los 
estudios sobre rendimiento de cuentas, puesto que prácticamente todos los puntos 
que recoge pueden analizarse desde una perspectiva de compromiso de los medios 
con la sociedad, y por tanto pasar por el cedazo de la transparencia.   
 
Ya en el ámbito del periodismo digital, Karlsson (2010) llevó a cabo un estudio para 
determinar que  “rituales de transparencia” utilizan a la hora de trabajar en las 
versiones on-line de diarios de información general líderes en tres países: The New 
York Times en Estados Unidos, The Guardian en el Reino Unido, y  Dagens Nyheter en 
Suecia. Distingue entre “transparencia de revelación”, donde se explican los procesos 
de  producción de noticias, y  “transparencia participativa”, en la cual se invita al 
público a participar e involucrarse en diferentes niveles del proceso informativo. Se 
siguieron una serie de parámetros indicativos establecidos para ambos tipos de 
transparencia.  
 
Sus principales conclusiones fueron que, a pesar de que en los tres casos se 
detectaban mecanismos enfocados a reforzar la transparencia y el rendimiento de 
cuentas con el público, las rutinas predominantes son las tradicionales, en las cuales el 
público tiene un papel limitado a comentar las noticias a posteriori (Karlsson, 2010, p. 
542). En Holanda, Groenhart y Bardoel (2012) realizaron un estudio en el que se 
exploraba el significado del concepto transparencia y su grado de funcionalidad para 
los periodistas mediante entrevistas en profundidad; estos autores analizaron los 
argumentos a favor y en contra, y definieron diferentes criterios sobre los efectos en el 
desarrollo de la labor periodística, desde la extrema opacidad hasta la extrema 
transparencia.  
 
Pero como aportación global al estado de la cuestión de la transparencia en el 
periodismo de los últimos años, destaca el proyecto de investigación MediAct (Media 
Accountability and Transparency in Europe), un estudio transnacional llevado a cabo 
por un total de 13 instituciones académicas y coordinado por Susanne Fengler, del 
Erich Brost Institute for International Journalism de la Universidad de Dortmund. La 
investigación abarcaba un total de 12 países europeos, incluyendo España, así como 
dos países árabes (Jordania y Túnez), y su objetivo principal era dibujar un mapa del 
estado actual de los sistemas de rendimiento de cuentas en el periodismo (Eberwein et 
al., 2011).  
 
El estudio empírico analizaba la presencia y el impacto de los instrumentos 
tradicionales (consejos de prensa, códigos, defensores, etc.) en cada país, así como la 
detección de nuevos e innovadores instrumentos online de relación entre los medios y 
la sociedad o el público. Además, ha permitido la puesta al día de las diferentes 
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culturas mediáticas y la comparación entre unos países y otros. En el caso español, 
paralelamente a los instrumentos tradicionales, progresivamente introducidos con la 
llegada de la democracia, se detectó un importante número de nuevas formas y 
sistemas en la esfera digital. Pese a ello, también se constataron, de forma general, 
marcadas irregularidades territoriales, una escasa implicación por parte de los 
profesionales, así como un desconocimiento y desinterés por parte del público y los 
usuarios de los medios de comunicación. Estas conclusiones han dejado por tanto  
muchos interrogantes abiertos sobre la evolución del rendimiento de cuentas y la 
transparencia en los medios españoles (Alsius, Mauri y  Rodríguez, 2011). 
 

6. Objetivos del estudio 
 
Los objetivos de la primera fase de esta investigación son los siguientes: 
 

I. Conocer la percepción y el concepto que los profesionales de diferentes diarios 
de información líderes en España tienen sobre la transparencia en el 
periodismo en general. 
 

II.  Saber cómo valoran la transparencia en su propio medio en particular, y  
entender los motivos y procesos editoriales que subyacen en una mayor o 
menor voluntad de incorporar ésta como mecanismo de rendimiento de 
cuentas al público en general y a sus lectores en particular. 
 

III. Poder determinar hasta qué punto el sector profesional de la prensa líder en 
España establece límites a la transparencia para evitar interferencias en su 
autonomía. 
 

IV. Comparar las posibles diferencias/concordancias en el concepto de 
transparencia, en sus aplicaciones y restricciones entre los distintos diarios.  
 

V. Comparar las posibles diferencias/concordancias en la percepción sobre 
transparencia entre los distintos cargos dentro de un mismo diario. 
 

VI. Profundizar en aquellos aspectos en los cuales la transparencia informativa en 
la prensa española actual tiene un papel más relevante. 
 

En una segunda fase de la investigación, y según resultados y respuestas obtenidas en 
la primera fase, los objetivos serán: 
 
VII. Establecer indicadores cuantitativos de transparencia aplicada a medios de 

comunicación, y medir su presencia y niveles en cada uno de los cuatro diarios 
(versión impresa y digital) seleccionados para la muestra. 
 

Posteriormente, en una tercera fase, se buscarán los siguientes objetivos: 
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VIII. Conocer las percepciones generales  de una muestra de público lector/usuarios 
sobre la transparencia en la prensa en general y sobre su diario de lectura en 
particular.   
 

IX. Analizar la relación entre transparencia del medio informativo y confianza y 
credibilidad del público. 
 

Por último, la investigación pretende esbozar, con mayor o menor precisión, que 
niveles de transparencia  proyecta en la actualidad la prensa líder en España.  

 
 

7. Metodología 
 
La investigación se basa en métodos mixtos, principalmente de tipo cualitativo 
(entrevistas y grupos de discusión), y también cuantitativo (observación y recogida de 
datos). El estudio se centra en los cuatro diarios de información generalista líderes en 
el estado español, que según auditoría publicada por la Oficina de la Justificación de la 
Difusión (OJD) en el periodo enero 2013 a diciembre 2013 (ver figura 6), son los 
siguientes:  
 

El País, El Mundo, La Vanguardia, ABC.  
 

PO 

DIFUSION 

Circulation 
Rank 

PERIODICIDAD 

Issue 
Frequency 

PROMEDIO 

TIRADA 

Average 
Printed 
Copies 

PROMEDIO 

DIFUSION 

Net 
Circulation 
Average 

DIFUSION 

ANEXOS 

Different 
Editions 
Circulation 

PERIODO 

CONTROLAD

O 

Audited 
Period 

1.1.00.-DIARIOS DE INFORMACION GENERAL 

       

 EL PAIS Pago Diaria 359.809 292.227   Enero-2013 / Diciembre-2013 

       

 EL 

MUNDO S. 
VEINTIUNO 

(PUB.UNICA 

PERIOD.) 

Pago Diaria 248.463 172.427   Enero-2013 / Diciembre-2013 

       

       

 LA 
VANGUARDIA 

Pago Diaria 180.939 152.320   Enero-2013 / Diciembre-2013 

 ABC Pago Diaria 198.347 140.049   Enero-2013 / Diciembre-2013 

 
Figura 6. Diarios de mayor difusión en el estado español. 
Fuente: OJD http://www.introl.es/medios-controlados/ 
 
FASE 1:  
 
En la primera fase se buscarán los objetivos I, II, III, IV, V y VI. La técnica fundamental 
son las entrevistas, con un cuestionario que incluye una tipología variada de preguntas 
estructuradas, semiestructuradas y abiertas. Las ventajas de este método para la 
investigación residen fundamentalmente en la posibilidad de acceder a datos 
profundos, vinculados con las actitudes, percepciones y conducta de las personas en 
situaciones de trabajo, con una interacción directa e interpretación según actitudes 
personales de los diferentes perfiles, y detectar posibles incoherencias entre 
pensamiento, expresión y acción (Festinger, 1979). Los perfiles seleccionados para las 

http://www.introl.es/medios-controlados/
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entrevistas incluyen diferentes tipologías de profesionales, con cargos de mayor a 
menor responsabilidad en cada uno de los cuatro diarios seleccionados, y con el que se 
pretende abarcar un espectro lo más amplio y representativo posible, y también 
detectar posibles diferencias producidas por el puesto y el nivel de responsabilidad y 
vinculación empresarial. Son los siguientes:  
 
- 1 consejero/a delegado/a de cada diario 
- 1 director/a de cada diario 
- 1 redactor/a jefe de cada diario 
- 1 redactor/a sénior (entre 5 y 15 años) de cada diario 
- 1 redactor/a junior (menos de 5 años) de cada diario 
 
Mediante un primer bloque de preguntas generales semiabiertas (definiciones, 
conceptos, predisposición), se busca la obtención de datos cualitativos desde el ámbito 
más empresarial y corporativo, para poder establecer el valor que se le otorga como 
instrumento de rendimiento de cuentas destinado a afianzar la credibilidad y confianza 
de los lectores y de la sociedad en su conjunto. En segundo lugar, mediante un 
apartado con preguntas específicas (instrumentos, organismos, procesos), el objetivo 
es la obtención de datos concretos sobre la aplicación práctica de la transparencia en 
los medios de información en general, y en cada diario en particular.  
 
Al mismo tiempo, se pretende analizar hasta qué punto esa valoración se traduce en 
intención, compromiso o acción, y determinar cuáles son los posibles motivos que 
interfieren a la hora de que los actores de un medio de comunicación se muestren 
partidarios de una mayor o menor transparencia (corporativos, coyunturales, 
sociológicos, culturales u otros).  En tercer lugar, mediante un último bloque de 
preguntas abiertas, se pretende profundizar en las creencias, reflexiones y actitudes 
particulares de cada profesional, teniendo en consideración su experiencia, cultura y 
punto de vista personal, para poder aflorar posibles circunstancias ocultas por la 
estandarización de las mecánicas y los procesos de la propia actividad profesional y del 
establishment mediático.  
 
También se quiere evaluar hasta qué punto se percibe que exista relación directa entre 
una mayor transparencia del medio periodístico y una mayor credibilidad por parte del 
público, o si por el contrario un exceso es considerado por los profesionales perjudicial 
para la libertad del medio. Conocer los criterios de cargos de diversa responsabilidad 
en los principales diarios también permite establecer comparaciones, y ver las posibles 
diferencias o similitudes de criterio, por una parte, dentro del propio diario, y por la 
otra, en comparación con los demás.  
 
El cuestionario se llevará a cabo de forma individual, y por las características del 
estudio, se valora la posibilidad de realizar los dos primeros bloques del cuestionario 
(bloque 1, preguntas generales; bloque 2, preguntas específicas) por vía remota 
asincrónica (correo electrónico), y la última parte (bloque 3, preguntas abiertas), en 
entrevistas cara a  cara, en el lugar de trabajo de los profesionales, ya que ello tiene la 
ventaja de facilitar el acceso, pero con la posibilidad de delimitar un espacio 
previamente acotado, con suficiente privacidad  (King & Horrocks, 2010). Respecto a 
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los inconvenientes, se han considerado la dificultad para controlar la veracidad, la 
escasa representatividad, y la posible parcialidad de los sujetos por su implicación 
como representantes de una empresa.  
 
En este sentido, no obstante, se intenta incidir en el sentido confesional de la 
entrevista, según varios autores, entre los que destacan Silverman (1993; 1997) o 
Coffey y Atkinson (1996). La justificación de utilizar criterios entrelazados se debe a la 
intención de obtener por una parte, amplitud en las respuestas, y por otra, la 
combinación con datos más concretos para cubrir la especificidad (Vallés, 1998). Los 
aspectos técnicos a desarrollar respecto a la parte de cuestionario a profesionales son 
principalmente el  modo, lugar y duración. A continuación se detallan los diferentes 
apartados y contenidos del cuestionario a los profesionales. 
 

CUESTIONARIO A PROFESIONALES DE LA PRENSA EN ESPAÑA 
 

BLOQUE 1: PREGUNTAS GENERALES  

 
1. ¿Qué es la transparencia en el periodismo? 

……………………………………………………………………………………………………………………… 
 

2. ¿Qué funciones debe tener la transparencia en los medios de comunicación?  
……………………………………………………………………………………………………………………… 

 
3. ¿Conviene una mayor regulación de la transparencia informativa en España? 

…………………………………………………………………………………………………………………….. 
 

4. ¿Se cuestionan los niveles de transparencia en su diario? 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 

5. ¿Su diario promueve la transparencia interna? 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 

6. ¿Su diario promueve la transparencia externa? 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
 

7. ¿Los lectores y el público en general piden más transparencia? 
……………………………………………………………………………………………………………………… 

 
8. La transparencia en su empresa, ¿suele ser forzada o voluntaria? 

……………………………………………………………………………………………………………………… 
 

9. Valore globalmente la transparencia de la prensa en España 
   

a) escasa 
b) suficiente 
c) excesiva 
……………………………………………………………………………………………………………………… 
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10.  Valore globalmente la transparencia de su diario 

 
a) escasa 
b) suficiente 
c) excesiva 
……………………………………………………………………………………………………………………… 

 
 

BLOQUE 2: PREGUNTAS ESPECÍFICAS 

 
1. Los medios privados deberían ser igual de transparentes que los públicos en 

el rendimiento de cuentas. 
 

 Escala de 1 (completamente desacuerdo)  
           2 (poco de acuerdo)  
                    3 (bastante de acuerdo)  
          4 (completamente de acuerdo) 

 ……………………………………………………………………………………………………………….. 
 

2. La transparencia  se debe aplicar fundamentalmente a: 
 

[Escala de 1 (nada) 2 (poco) 3 (bastante) y 4 (mucho)] 
 

a) La obtención de noticias (1 a 4) 
b) Los procesos de elaboración de la información (1 a 4) 
c) Las estructuras empresariales de los medios  (1 a 4) 

…………………………………………………………………………………………………………………. 
 
3. ¿Contribuyen las redes sociales a la transparencia del periodismo? 

 
[ Escala de 1 (nada) 2 (poco) 3 (bastante) y 4 (mucho) ] 

              …………………………………………………………………………………………………………………. 
 

4.  ¿Cuáles son las que pueden proporcionar mayor transparencia? 
 
  [ Escala de 1 (nada) 2 (poco) 3 (bastante) y 4 (mucho) ] 
 

a) Blogs de periodistas 
b) Blogs de ciudadanos anónimos 
c) Twitter 
d) Página Facebook 
e) Youtube 
f) Instagram   
g) Google+ 
h) Otras  

………………………………………………………………………………………………………………….. 
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5. ¿Qué procesos o situaciones generan opacidad en un medio de 

información? 
 

[ Escala de 1 (nada) 2 (poco) 3 (bastante) y 4 (mucho) ] 
 

a) Ocultación de fuentes y procesos de obtención de noticias 
b) Mezclar información con opinión 
c) Ausencia de información corporativa 
d) Ausencia de códigos éticos internos y/o externos 
e) Pertenencia a grandes grupos empresariales 
f) Ausencia de información sobre los periodistas que trabajan en el 
medio 
g) Subvenciones públicas  
h) Financiación desconocida 

………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
6. ¿Qué instrumentos son los más útiles para aumentar la transparencia de un 

medio de información?  
 

[ Escala de 1 (nada) 2 (poco) 3 (bastante) y 4 (mucho) ] 
 

a) Internet (Web corporativa, apartado  “quiénes somos”, cuenta de 
resultados visible, acceso online a los redactores, etc.) 

 b) Defensores de los lectores 
 c) legislación y códigos deontológicos 

d) Participación de los usuarios (redacción abierta, comentarios, cartas  
de opinión, etc.) 

………………………………………………………………………………………………………………….. 
 

7. ¿Cómo valora que un organismo o institución externa establezca 
indicadores para medir los niveles de transparencia del medio de 
información? 
 

[ Escala de 1 (muy negativo) 2 (negativo) 3 (neutro) 4 (positivo) y 5 (muy 
positivo) ] 

………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
8. ¿Se deberían incluir directrices específicas sobre transparencia en los     

principios editoriales de un diario? 
 

SI / NO 
………………………………………………………………………………………………………………….. 

 
9. ¿Han observado en su medio alguna relación directa entre mayor 

transparencia y mayor confianza de los lectores? 
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[ Escala de 1 (nada) 2 (poco) 3 (bastante) y 4 (mucho) ] 
 

………………………………………………………………………………………………………………….. 
 

10.  En caso afirmativo, indicar ejemplos. 
 

………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
 
 

BLOQUE 3: PREGUNTAS ABIERTAS 

 
1.  ¿Internet ha contribuido a la presión sobre una mayor transparencia en los medios?  
…………………………………………………………………………………………………………………………………… 
 
2. ¿La transparencia está sobrevalorada? 
………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
3. ¿Es necesaria una cierta dosis de opacidad en la prensa? En caso afirmativo, ¿por 
qué motivos? ¿Respecto a que asuntos? 
…………………………………………………………………………………………………………………………………. 
 
4. ¿Cuáles son los límites de transparencia que debe observar un medio de 
comunicación en general? 
………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
5. ¿La prensa debería rendir cuentas exclusivamente a sus lectores o a toda la 
sociedad? 
………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
6. ¿Cree que los consumidores deben convivir con un cierto grado de opacidad 
mediática, igual que ocurre en otros aspectos de la vida social (política, trabajo, 
negocios, relaciones afectivas, etc.)? 
………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
7. ¿Que genera más desconfianza en la opinión pública? 
………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
8. ¿Hay medios más transparentes que otros? ¿Cuáles son los motivos? 
………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
9. ¿Qué medidas son en su opinión las más eficaces para favorecer la transparencia en 
los medios de comunicación? 
………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
10. ¿Cree que promover la transparencia es ceder demasiado control a la sociedad? 
………………………………………………………………………………………………………………………………….. 
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FASE 2: 
 
En esta fase se perseguirá el objetivo VII, (establecer indicadores cuantitativos de 
transparencia según respuestas obtenidas en la FASE 1, y medir su presencia y niveles 
en cada uno de los cuatro diarios (versión impresa y digital) seleccionados para la 
muestra. Los indicadores cuantitativos de transparencia se concentrarán 
fundamentalmente en las respuestas a las preguntas 2, 4, 5, 6 y 8 del bloque 2 
(preguntas específicas) de la Fase 1. La investigación se basará en técnicas 
cuantitativas de observación directa de los cuatro diarios, tanto en la versión impresa 
como en la versión digital. Por tanto, se  focalizarán en cada uno de los aspectos 
siguientes:  
(Ver figuras 7 y 8) 
 

 
 
Figura 7. Índices de medición de transparencia corporativa. 
(Fuente: elaboración propia) 
 

 
 
 Figura 8. Índices de medición de transparencia informativa. 
(Fuente: elaboración propia) 

 

 
TRANSPARENCIA 

CORPORATIVA 

Estructura 
empresarial  

(financiación, 
organigrama, etc.) 

Estatus ideológico 
y político (ideario, 
militancias, 
neutralidad,etc.) 

Relaciones con 
empresas/ 
industrias/ 

corporaciones 

 

TRANSPARENCIA INFORMATIVA 

Procesos y decisiones editoriales (explicaciones, 
redacción abierta, fuentes, etc.) 

Instrumentos de rendimiento de cuentas (libros de 
estilo, defensor del lector, códigos deontológicos, etc.) 

Interacción con los lectores/usuarios (redes sociales, 
blogs, correo electrónico, comentarios, crítica, etc.) 
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Fase 3:  
 
En esta fase de la investigación se buscará responder a los objetivos VIII y IX, es decir, 
aproximarse a las percepciones y creencias de los lectores y al asunto de la confianza.  
La metodología en esta fase será cualitativa y se realizará mediante la técnica de 
grupos de discusión, de utilidad para recoger datos mediante la interacción, al tratarse 
de conceptos abiertos, percepciones y actitudes. Permite fluctuar, a través de la figura 
del moderador, de lo más formal y estructurado a lo más informal, y de lo general a lo 
específico (King & Horrocks, 2010, p.66). Sirve como etapa exploratoria e 
interpretativa; no se busca representatividad estadística, sino significativa.  
 
Además, los grupos de discusión pueden enriquecer la investigación al ampliar el 
espectro de respuestas del grupo y al incluir comentarios que no surgirían en 
entrevistas o cuestionarios individuales (Priest, 2009, p. 109). Se contemplan cuatro 
grupos distintos, uno para cada diario individual, para evitar posibles interferencias 
ideológicas o ajenas al tema propuesto por causa de discrepancias de tipo cultural, 
político  o de cualquier otra índole. La selección de participantes se hará en base a un 
corpus de lectores de cada diario, pero la intención es conformar cada grupo con la 
máxima variabilidad de perfiles posibles, para así poder obtener criterios más críticos 
además de los perfiles de fidelidad al medio, así como una mayor representatividad de 
sectores generacionales.  
 
También se tiene en cuenta para el diseño de esta tercera fase de la investigación la  
“teoría del público interconectado” (Kovach y Rosenstiel, 2003, p. 38), la cual sostiene 
que existen básicamente tres niveles de compromiso con la toda publicación diaria y 
en relación con las noticias: el lector comprometido, el lector interesado y el lector no 
interesado.  Por todo ello, se propone que cada uno de los cuatro grupos conste de los 
siguientes participantes:  
 

- 1 lector suscriptor de diario impreso (+ de 10 años) 
- 1 lector suscriptor de diario impreso (- de 5 años) 
- 1 ex suscriptor de diario impreso 
- 1 lector no suscriptor de diario impreso 
- 1 lector esporádico de diario impreso 
- 1 lector suscriptor de diario digital  
- 1 lector esporádico de diario digital 
 

El guión para los grupos de discusión puede incluir preguntas realizadas a su vez a los 
profesionales, además de otras preguntas abiertas y de tipo más espontáneo. A 
continuación se detalla la propuesta de guión con las principales preguntas a 
desarrollar con cada uno de los grupos de discusión de lectores.  
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PREGUNTAS PARA GRUPOS DE DISCUSIÓN DE LECTORES /USUARIOS DE LOS CUATRO 
DIARIOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 
1. ¿Qué es la transparencia en el periodismo? 

 
2. ¿Qué funciones debe tener la transparencia en los medios de comunicación?  

 
3. ¿Cómo ve la transparencia informativa en los medios españoles? 

 
4. En general, ¿qué tipo medios cree que son más transparentes? 

 
5. ¿Qué aspectos indican transparencia por ejemplo en un diario de información 

general? 
 

6. ¿Qué valor le da a la transparencia en el diario que lee habitualmente? 
 

7. ¿Qué aspectos le hacen confiar en su periódico? 
 

8. ¿Qué aspectos le hacen desconfiar? 
 

9. ¿Cómo valora la interacción del diario con los lectores/usuarios? 
 

10. ¿Qué necesita el lector/usuario para tener confianza en un diario? 
 

11. ¿Qué puede hacer el diario para fomentar la confianza? 
 

12. ¿Qué cosas le gustaría saber de su diario que no sabe? 
 
 

_______________________________________________________________________ 
 
 
 

8. Fichas hemerográficas para el estudio de los cuatro diarios de 
información general  
 

A continuación, se propone un modelo de ficha de datos para el análisis hemerográfico 
de los cuatro diferentes diarios seleccionados, basadas en los modelos de Kayser 
(Casasús, 1985), con los datos más relevantes para el tema de la investigación: 
descripción, principales características técnicas, información corporativa, composición 
y empresa periodística, naturaleza y orientación.  
    
  (Datos recogidos en mayo y junio de 2014) 
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1. Nombre de la publicación:        

 
Descripción: 
Diario de información general en versión impresa y on-line 
 
Año de fundación: 
1976 
 
Fundadores: 
José Ortega Spottorno, Jesús de Polanco. 
 
Subtítulo, lemas i otros elementos de la cabecera:  
“El periódico global” 
  
Lugar principal de edición: 
Madrid. (Ediciones autonómicas en Andalucía, Cataluña, Galicia, País Vasco, Comunidad Valenciana) 
 
Lengua de publicación: 
Castellano. 
 
Periodicidad:  
Diaria de lunes a domingo. Edición matutina y edición digital (desde 1996). 
 
Colección: 
Colección completa desde 1976 digitalizada (http://elpais.com/diario/) 
 
Formato: 
Berlinés. 
 
Número de ejemplares publicados: 
13.490 (8 de junio de 2014) 
 
Precio actual:  
1,30 euros, 1,80 euros edición sábados, 2,50 euros edición domingos (mayo 2014) 

 
Páginas: 
De 60 a 80, 5 columnas. 
 
Contenidos: 
Se distinguen las siguientes secciones:  
Internacional, España, Economía, Opinión, Comunidad Autónoma, Sociedad, Cultura, La lidia, Gente, 
Obituarios, El Tiempo, Deportes, Pantallas, Programación 
 
Sede social:  
Calle Miguel Yuste 40, 28037 Madrid (redacción, oficinas centrales y una planta de impresión) 
Redacción y Administración en Barcelona: C/ Casp 6, 08010 Barcelona 
 
Difusión: 
Zonas de distribución: 
Todo el territorio español y principales capitales europeas, asiáticas y americanas. 
 
Lectores: 
Tirada promedio: 359.809 (fuente: OJD enero-diciembre 2013) 

http://elpais.com/diario/
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Difusión promedio: 292.227 (fuente: OJD enero-diciembre 2013) 
Media diaria: 1.770.000 (fuente: EGM abril 2013 a marzo 2014)  
Perfil medio de los lectores: clase media-alta, entorno urbano, entre 25 y 55 años (fuente: Grupo PRISA) 
 
Empresa periodística: 
Grupo Prisa. 
 
Consejo de Administración: 
(Grupo Prisa) 
Presidente: Juan Luís Cebrián 
Vice-Presidente: Manuel Polanco 
Consejero delegado: Fernando Abril Martorell 
Vocales: Juan Arena, Claudio Boada, Arianna Huffington, José Luís Leal, Gregorio Marañón, Alain Minc, 
Agnes Noguera, Borja Pérez, Emmanuel Roman, Ernesto Zedillo, Roberto Alcántara, John Paton, Antonio 
García-Món, Teresa Díez-Picazo 
 
Equipo de dirección y redacción: 
(Edición impresa) 
Director: 
Antonio Caño 
Directores adjuntos: 
David Alandete, Lluís Bassets 
Subdirectores: 
Bernardo Martín, Eva Saiz, Luís Prados, Maite Rico, José Manuel Calvo, Francesc Valls 
El diario tiene corresponsalías en Washington, Bruselas y México DF, Pekín, Jerusalén, Moscú, Berlín, 
París, Londres, Roma, Lisboa y Buenos Aires. 
 
Tendencia política o social: 
Centro-izquierda. 
Temas preferentes: información política nacional e internacional, cultura y entretenimiento. 
 

 

 

 

 

2. Nombre de la publicación:  

 
Descripción: 
Diario de información general en versión impresa y on-line 
 
Año de fundación: 
1989 
 
 Fundadores: 
Alfonso de Salas, Pedro J. Ramírez, Balbino Fraga, Juan González. 
 
Subtítulo, lemas i otros elementos de la cabecera:  
Nombre de la ciudad o comunidad autónoma de edición (excepto Madrid y edición nacional) 
 
Lugar principal de edición: 
Madrid. (Ediciones autonómicas en Andalucía, Baleares, Cataluña, C. Valenciana, País Vasco) 
 
Lengua de publicación: 
Castellano. 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Alfonso_de_Salas
http://es.wikipedia.org/wiki/Pedro_J._Ram%C3%ADrez
http://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Balbino_Fraga&action=edit&redlink=1
http://es.wikipedia.org/wiki/Juan_Gonz%C3%A1lez_%28periodista%29
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Periodicidad:  
Diario de lunes a domingo. Edición matutina y edición digital. 
 
Colección: 
Colección completa desde 1989 digitalizada (http://www.elmundo.es/hemeroteca/) 
 
Formato: 
Berlinés. 
 
Número de ejemplares publicados: 
8.934 (8 de junio de 2014) 
 
Precio actual:  
1,40 euros, 2,50 euros edición domingos (mayo 2014) 
 
Páginas: 
De 50 a 70, 4 columnas. 
 
Contenidos: 
Se distinguen las siguientes secciones: 
Opinión, España, Comunidad Autónoma, Opinión (2), Obituarios, Mundo, Economía, Deportes, Cultura, 

Toros, Ciencia, Cartelera, Servicios, Comunicación, Televisión 
 
Sede social:  
C/  Pradillo 42, 28002 Madrid (redacción, oficinas centrales y una planta de impresión) 
Redacción y Administración en Barcelona: Passeig de Gràcia 11, 08007 Barcelona 
Impresión en Catalunya: Bermont Catalonia S.A.,  Carrer Metal·lúrgia 12, 08755 Castellbisbal (Barcelona) 
 
Difusión: 
Zonas de distribución: 
Todo el territorio español y principales capitales europeas. 
 
Lectores: 
Tirada promedio: 248.463 (fuente: OJD enero-diciembre 2013) 
Difusión promedio: 172.427 (fuente: OJD enero-diciembre 2013) 
Media diaria: 1.077.000 (fuente: EGM abril 2013 a marzo 2014) 

Perfil medio de los lectores: Nivel socioeconómico medio-alto, con estudios universitarios, edad entre 
30 y 70, sexo masculino (fuente: Unidad Editorial, S.L.) 
     
Empresa periodística: 
Unidad Editorial. 
 
Actual Consejo de Administración: 
(Unidad Editorial) 
Presidente: Antonio Fernández-Galiano Campos 
Vice-Presidentes: 
Alejandro de Vicente, Giampaolo Zambeletti  
Directora General: 
Eva Fernández  
Director de coordinación editorial y comunicación:  
Aurelio Fernández 
 
Equipo de dirección y redacción: 
Director: 
Casimiro García-Abadillo 
Vice-Directores: 

http://www.elmundo.es/hemeroteca/


 

TFM Sílvia Loewe Durall, UPF 2014 Página 46 

Rafael Moyano, Fernando Baeta, Iñaki Gil 
Directores adjuntos: 
Juan Carlos Laviana, Juan Fornieles, Agustín Pery 
Adjuntos al Director: 
Victoria Prego, Pedro G. Cuartango, Eduardo Inda 
 
Tendencia política o social: 
Centro-derecha liberal. 
Temas preferentes: información política nacional, corrupción. 

 

 

 

 

3. Nombre de la publicación:        

 
Descripción: 
Diario de información general en versión impresa y on-line 
 
Año de fundación: 
1903 
 
Fundadores: 
Torcuato Luca de Tena 
 

Lugar principal de edición: 
Madrid  (Delegaciones en Andalucía, Aragón, Castilla y León, Cataluña, Comunidad Valenciana, Galicia, 
Castilla-La Mancha) 
 
Lengua de publicación: 
castellano 
 
Periodicidad:  
Diaria de lunes a domingo 
 
Colección: 
Fondo documental digitalizado disponible en http://hemeroteca.abc.es 
 

Formato: 
revista 
 
Número de ejemplares publicados: 
 35.995 (8 de junio de 2014) 
 
Precio actual:  
1,30 euros, 1,50 euros edición sábados, 2,50 euros edición domingos (mayo 2014) 
 
Páginas: 
De 60 a 75 (4 columnas) 
 
Contenidos: 
El índice distingue entre: 
La Tercera, Editoriales, Enfoque, Opinión, Cartas, España, Internacional, Economía, Bolsas, Sociedad, 
Cultura, Toros, Deportes, Gentestilo, Agenda, Esquelas, El Tiempo, TV 

http://hemeroteca.abc.es/
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Sede social:  
 Calle Juan Ignacio Luca de Tena nº 7, 28027 Madrid. 
 

Difusión: 
Zonas de distribución: 
Todo el territorio español y principales capitales europeas. 
 
Lectores: 
Tirada promedio: 198.347 (fuente: OJD enero-diciembre 2013) 
Difusión promedio: 140.049 (fuente: OJD enero-diciembre 2013) 
Media diaria: 536.000 (fuente: EGM abril 2013 a marzo 2014) 
Perfil medio de los lectores: Nivel socioeconómico medio-alto, áreas urbanas, conservador 
 
Empresa periodística: 
 Vocento, S.A. (desde 2001) 
 
Actual Consejo de Administración: 
PRESIDENTA EDITORA 
Catalina Luca de Tena y García-Conde 
(Vocento, S.A.): 
Presidente: Rodrigo Echenique 
Secretario: Carlos Pazos Campos 
Enrique de Ybarra e Ybarra  
Luis Enríquez Nistal  
Pablo Díaz Gridilla 
Santiago Bergareche Busquet. 
Victor Urrutia Vallejo 
María Del Carmen Careaga Salazar 
Gonzalo Soto Aguirre 
Luis Enriquez Nistal 
Fernando Azaola Arteche 
Miguel Antoñanzas Alvear 
 
Equipo de dirección y redacción: 
DIRECTOR: 
Bieito Rubido Ramonde 
DIRECTOR ADJUNTO: 
Luis Ventoso 
SUBDIRECTORES: 
José Ramón Alonso 
Manuel Erice 
Mayte Alcaraz 
Montserrat Lluis 
ADJUNTOS AL DIRECTOR: 
Ramón Pérez-Maura 
Alfonso Armada 
Ana Isabel Sánchez 
ABC CULTURAL: 
Fernando R. Lafuente 
ÁREAS: 
Sergio Guijarro (Información) | Jaime González (Opinión) | Manuel Marín (España) | Alberto Sotillo 
(Internacional) 
Yolanda Gómez (Economía) | Adolfo Garrido (Madrid) | Nuria Ramírez (Sociedad) | Jesús G. Calero 
(Cultura y Espect.) | Davíd Álvarez (Deportes) | Sebastián Basco (Cierre) | Jesús Aycart (Diseño e 
infografía) | Matías Nieto Konig (Fotografía) | Alexis Rodríguez (Suplementos) | Laura Revuelta (ABC 
Cultural) | María Jesús Pérez (Empresa) 
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Fernando Rojo (Fin de semana) | Isabel Gutiérrez (Gentestilo) | ARCHIVO Federico Ayala 
DELEGACIONES 
Isaac Blasco (C. Valenciana) | María Jesús Cañizares (Cataluña) | Antonio González (C.-La Mancha) 
José Luis Martín (Castilla y León) | Roberto Pérez (Aragón) | Bernardo Sagastume (Canarias) | Pablo 
Alcalá (Galicia) 
 
Tendencia política o social: 
Conservador, católico y monárquico desde su fundación  
Temas preferentes: política nacional, cultura y aficiones españolas, monarquía 

 
 
 

 

4. Nombre de la publicación: 

 

 

DESCRIPCIÓN 
Diario de información general en versión impresa y on-line 
 
Año de fundación: 
1881 
 
Fundadores: 
Carlos y Bartolomé Godó Pie 
 
Subtítulo, lemas i otros elementos de la cabecera:  
“Fundada en 1881 por Don Carlos y Don Bartolomé Godó” 
  
Lugar de edición: 
Barcelona.  
 
Lengua de publicación: 
Castellano desde su fundación y también catalán (doble edición) desde el 3 de mayo de 2011. 
 
Periodicidad:  
Diaria de lunes a domingo. Edición matutina y edición digital (desde 1994) 
 
Colección: 
Colección completa desde 1881 digitalizada (www.lavanguardia.com/hemeroteca) 
 
Formato: 
Formato reducido (tabloide) desde 2007 
 
Número de ejemplares publicados: 
47.652 (29 de mayo de 2014) 
 
Precio actual:  
1,30 euros, 1,50 euros edición sábados, 2,50 euros edición domingos  
 
Páginas: 
De 50 a 70, 5 columnas 
 
Contenidos: 

http://www.lavanguardia.com/hemeroteca
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El índice distingue entre: 
Internacional, Política, Opinión, Tendencias, Necrológicas, Cultura, Cartelera, Deportes, Anuncios, 

clasificados, Economía 
 
Sede social:  
Redacción y Administración: Avda. Diagonal 477, 08036 Barcelona 
Impresión: Cre-a Impresiones de Catalunya S.L.,  Carrer 5, Polígon Industrial Zona Franca, Barcelona 
 
Difusión: 
Zonas de distribución: 
Barcelona ciudad y provincia, Lleida, Girona, Tarragona y provincias,  Catalunya Nord, Terres d’Ebre, 
principales ciudades del estado español, principales capitales europeas. 
 
Lectores: 
Promedio tirada diaria: 180.939 (Fuente: OJD) 
Promedio difusión:       152.320 (Fuente: OJD) 
Número de suscripciones: 65.055 (Fuente: www.grupogodo.net.) 
Media diaria: 692.000 (fuente: EGM abril 2013 a marzo 2014) 
Perfil medio de los lectores: Nivel socioeconómico medio-alto, edad entre 25 y 64, burguesía catalana,  
                      área urbana de Barcelona. (Fuente: www.grupogodo.net.) 
Empresa periodística: 
Grupo Godó de Comunicación (desde 1998) 
 
 Consejo de Administración: 
(Grupo Godó) 
Presidente Javier Godó, Conde de Godó 
Consejero delegado Carlos Godó Valls 
Director de Presidencia Josep Caminal  
Director Corporativo - Negocio Prensa Jaume Gurt  
Director de Publicidad Manuel Ferrer  
Director de Negocio Digital David Cerqueda 
Director de Negocio Audiovisual Xavier de Pol 
Director de Comunicación Màrius Carol 
 
Equipo de dirección y redacción: 
(Edición impresa) 
Director: 
Màrius Carol  
Directores adjuntos: 
María Dolores García, Miquel Molina, Enric Juliana, Alex Rodríguez  
Subdirectores: 
Manel Pérez, Isabel García Pagán, Llàtzer Moix, José Alberola  
Redactores-Jefes: 
Enric Sierra (Web) | Albert Gimeno y David González (Adjuntos al Director) | Joaquín Luna 
(Internacional) | Jordi Barbeta (Política) | Susana Quadrado (Tendencias y Vivir) | Ignacio Orovio 
(Cultura) | Sergio Vila-Sanjuán (Cultura|s), Dagoberto Escorcia (Deportes) | Ramon Aymerich 
(Economía) | Celeste López (Redacción Madrid) | Mariángel Alcázar (Casa Real) | Jaime Serra (Infografía 
e Ilustración) | Albert Aymamí (Fotografía) | Núria García Arenas (Diseño) | Fèlix Badia (Magazine y Es) | 
Magí Camps (Edición).  
Secciones: 
 Elisenda Vallejo (Internacional) | Pau Baquero (Opinión) | Rosa M. Bosch (Tendencias) | Ramon Suñé 
(Vivir) | Juan B. Martínez (Deportes) | Dolors Álvarez (Economía) | Miquel Villagrasa (Gente) | Cristina 
Gallego (Fotografía), Francesc Puig (Diseño) | Albert Molins (Producción)  
Consejeros de Dirección: 
José Antich y Josep Maria Sòria  
 
Tendencia política o social: 

http://www.grupogodo.net/
http://www.grupogodo.net/
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Liberal (nace en 1881 como órgano del Partido Liberal en Barcelona como oposición al gobierno 
conservador) 
Después Liberal conservadora, desde 1978 liberal 
Temas preferentes: nacionalismo catalán, estado de las autonomías, ciudad de Barcelona. 

 
 
 
 

9.  Previsión de resultados  
 
Los datos de carácter cualitativo obtenidos en la primera fase de esta investigación 
deben servir, en primer lugar, para clasificar las respuestas según dos parámetros: en 
primer lugar el diario, y en segundo lugar el cargo. A partir de aquí, las primeras 
conclusiones se deben dirigir a establecer similitudes y diferencias según los 
parámetros indicados. En ambos casos, tanto si son mayores las similitudes como las 
diferencias, se deberá distinguir según ambas variables. Uno u otro resultado tienen 
implicaciones diferentes que afectan directamente a la problemática analizada, pues 
es determinante para la continuidad y las futuras líneas de investigación que se 
puedan plantear el detectar las diferencias en función del medio, o bien en función del 
cargo. En la segunda fase, el análisis objetivo permitiría obtener un dibujo de los 
niveles de  proyección real de transparencia en cada uno de los cuatro diarios líderes 
analizados y proponer nuevos modelos y retos para la transparencia informativa. 
 
La tercera fase serviría para tener una aproximación sobre la percepción que una parte 
significativa de la población lectora tiene de lo que es o debería ser la transparencia en 
un medio de comunicación. Al analizar estos últimos resultados, los datos más 
importantes a tener en cuenta se centran sobre todo en la relación entre transparencia 
y confianza, todavía poco estudiada, como se ha visto, y podría servir para abrir nuevas 
vías de investigación interesantes en este sentido. En cualquier caso, es pertinente 
plantearse las fases posteriores de la investigación como una estrategia de métodos 
mixtos de tipo secuencial, para poder realizar una triangulación de datos (Creswell, 
2007).  La metodología abarcaría por tanto el triple eje emisor-canal-receptor, y ello 
podría ser de utilidad para detectar, en caso de conflictos, donde y en que 
proporciones reside el núcleo del problema.  
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